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Sliifstirls ci@ € pao9& ^ jistlnlíi^ #
Beato ó r^e n m  n o m d m n d o , p a r a  los Bsgi$^ 

iros de la  P ro p ie d a d  que se in d ic a n , á  
los s im r e s  quB se m m c io n ü n . '-P á ü in a  
486.

i f il i is te f ie  de Ia iaerrs^

B e a l O fá m  d ispon iendo  se devuelvan  á  
los in d iv id u o s  q m  se m en c io n a n  la s  c a n t i
d a d es  que se in d ic a n , lo s  cuales ingre$&^ 
ro n  p a r a  red u c ir  el Uempo de su  servicio  
en  f i la s , '- P á g in a s  486 y  487.

O tra c ircu lo r  d isponiendo  queden  a n u M ' 
dos, p o r  Ji Jibir su fr id o  ex trav io , los dccu  
m en tas que se in d ic a n  en  la  re lación  q m  
¿e p ub lica ,— P á g in a  487,

miEildterlo de Haolendar
B eaíes órdenes resolviendo expedien tes in^ 

coados en  v ir tu d  de in  lanc ia s solicitan^  
do exención  del im puesto  que g ra va  h s  
bienes de la s  p m o n a s  ju r id ic á s .— P á g p  
m s  487 y  488,
liñMerit i i  IiEtrnedéK PúMka i  BdlaE Irtei^

B e a l orden  m n íb r a n á o  C átédrático  en pro^ 
p ie d a d  de L e n g u a  fra n c esa  dé la  B scm ^  
la  de N á u tic a  de ^ n t a  Qrue de T e n tr i  
fe , á  U, J u a n  B a lie s itr  y  U em6n,— P á 2%- 
r%a 488,

O tra  d ispon iendo  se d en  la s  g ra c ia s  á  d on  
L o ren zo  M ira líen  y  Solbes p o r  el d o n á ii  
tOf con deétíno á  la s  B  blíúteeas escola
res. de 50 i^jem piares de la  obra de que  
es a u to r , t i tu la d a  < tÉm ayo de A riim é tm a  
m fg ts r  con la  teoría  y  tab las de logartt 
m os, a l  a lcance de los n iñ o s^ ,— P á g in a  
488.

ú lr a  a u to r iza n d o  a l  C atedrático  D , José 
B a r é i  M o lin a  p a r a  que, d  p esa r  de h a  
ber cu m p lid o  la  e d a d  reg la m en ta ria , con  
i iñ ú e  d a n d o  la  e n s m m z a  de L engum  
fra n c e sa  en  la  E scu e la  Su p erio r de Co» 
m ercio  de M á laga .— P á g in a  488.

Otrci d isppn ien ffo  se declare desierto  el cíM' 
curso  a n m c ia d o  p a r a  j^ o v e s r  la  p la za  
d e  P ró fé sc r  d e  té rm in o  d e  4̂d4o m m  
(francés), m e a n te  e n  la  E scue la  i n d u s 
tr ia l  de Á k o y .— P á g in a  488.

O tra  Ídem  id . id . p a r a  proveer la  p la za  de 
P ro fe so r  de té rm in o  de A r itm é tic a  y  At* 
gebra, A m p lia c ió n  de M a tem á tica s  y  
G eom etría  d escr ip tiva , va ca n te  en  la  B§» 
cuela  I n d u s tr ia l  de L in a re s .—  P á g im  
488.

O lra a m p lia n d o  h a s ta  el 20 del m es a c f m l  
el p ia zo  p a r a  el pago  de los derechos di 
exornen  é in scripc ión  de m a tr íc u la s  l i 
bres en  la  E scue la  de N á u tic a  de M áks^ 
g a .— P á g in a  488,

O tra  nom brando  B irector del M useo p ro 
v in c ia l de B e lla s  A r te s  d é  § a lc ^ ( m c a  á
D. J o a q u ín  de V a rg a s  A g u k re .— P á g m a  
488.

iliglstei® d s f  isieisles
E ia l  o r d m  á ispon iendo  sé inserte en  este 

periód ico  oficia l la  re ím ió n  de los ssrvt- 
eio$ p resta d o s por la  G M ^M a  G ivil ew la  
cm to á ia  de la  r iq m s a  fo ré id a ld u ra rd s ú  
m es de M areo del a M  aciuod. —  P á g i
n a  489

O tras d isponiendo  se ej^m ásnpor  el sis tem a  
tíe A Ú m in ii i tm v ó n  ia$ "cbrm  de ■ los c?s- 
m i m i  v e c in u h s  titu ladas de la  correísra  
d é  M a d rid  a la  Úoru^m ú  la  F eria  del 18 
m  la  p a rro q u ia  de Feas (Q oruñ^), úe 
C eolazin á  la  carretera  [ de P urnte de  
G u a d im cii d  C iu d a d  H d rig ú  ((¡áceres), y  
de Sm lvadér úe Z ’jip-aráiel á  B in labaios  
(á v ü a ) .— P á g in a  489.

AdagiAiitmiéa 6eatf&§:
Tribunal Supremo,—SaM de lo Oonten- 

cioso Administrativo.—Belacfdfí de los 
p le itos im o a d o s  <mte é ^  B a la ,— P á g i
n a  489,

Hacibinoa.—Dlr@eoi5n <^nera! áei Tego- 
ro Füfeiieo f  OMentoidii'Géíieml-i!© 
Pagos del E ñtñáo .— M tim a -d é  íos p m '  
b!os y  A d m im s tr a c io m s  donde h a n  ca
bido en  áuerU  iús préniioÉ m ayores del 
sorteo d é  la  L o te r ía  N adienal ceUbrmdo 
en el M a  de a ye r ,— F a g in a  490.

Direaoión General de lo Oonsendoso del 
E etñ á o .— E m o lv im d o  in$ian0 as solici- 
tm d o  m m c iú n  d e í m p i ^ U  q m  g m m  
lo s  bíenes-MéhMpm^s&mm im iá $ m s ,— Pá^  
ginaáB O .

Gobernación.—Direootón General de Sa  ̂
g u é ú ñ á .— N o m b m m te n r n  de Guardias 
p rtm iirú s y  seg u M o s ú ú  Q m rpo de iSegu- 
r iú a d , con-destnéo a  la p r o m m ia  de Oo- 
r m a . — F a g í m  492.

B e c lm a n d o  cenante a¡ G uard ia  p rim ero  del
' G m rpo úe 8$gm»d&d en la  p r o v im m  úe  

la úo ru ñ a , D, B én iío  B am on Moca M on
eó,— P á g im  492,

Indpeocién General de Sanidad exterior. 
B eja n d o  s m  efecto la  c ifcu iá r  de este 
C entro d é  1,^ ú&i a c tu a l re la tiva  a l esta 
do  ta n ita r io  de Port-S¡M d,— P á g im  492.

INSTRUCOXÓN FObuda.—SupsesrOtaría. — 
C itando  á  los represen tan tes é in teresa 
dos en  los bem fim os de la  Sociedad y  M i- 
cuela  g ra tu i ta  fu n d a d a  p a ra  obreros en  
M ondoñedo (L ugo ) p o r  l i .  A n tonio  D ía z

, N úñez,— P ágiiim  492. '  '
Id e m  id . id . en  los b sm flc io s de la  I n s t i tu 

ción G m verdo de ím E nseñanza  de Solso- 
n a  ( L ér id a ) .— F dginm  492. ^

Id e m  id . id . en  los bm eflm os de m a  Mscue* 
la  in s t i tu id a  en  A ren m ld e  P enagos (d̂ an* 
ta n d er) p o r  B ,  A m brosio  D íaz Gómez.—  
P á g in a  498,

Declarando desierto el concurso de írasla* 
do anunciado para proveer la Cátedra
d& Dertch j Amminútrmkvo vamnte m  la 
JJfAvwsiáai de VakmAa,—Págim 492.

Citando á los reprsumtmntu é ifáwñmdo^ 
en los bémflcios dsl Golegio de San Juan 
ds áe M9nt(irQ ÍJjórdQba),—Pégi *
n a  4924

Dm^méda desierto el concurso de trnsludo 
mtumimdo para proveer ía Q4tsdm de 
Lengua y Litemtum españolas vacante 
en la Únivwéiáad dé Sevilla.— Pági- 

492,
Nombrando Cats^réiico numerario de Me

dicina legal y Toxicologia ée la Facuh 
tad áe Medicina de la ' Universidad de 
Granuda d D. Antonio Lecha Marzo,— 
Página 492. ■

Bísponimdo se anumie al tumo de concmr ̂ 
to áe irmladoím provisión da la Gákárm 
áe Farmacia ptúcina y LegÍBlación m » 
lativm á la Farmacia, vacante m  ¡a Uni
versidad Central.—Fúgtna 498.

AnunciaMo al turno de cmcurso áe trmla* 
ño la provisión úe la Oíffsdra de Farmm- 
cm prácUca y LegiÜttGiún relama ú la 
Farmacia, VMcanU esi fd FacuUaú de 
Farmacia de ¡a Ünivsrsiáad Central.— 
Página 493.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras
FüoiicaSp—Ser̂ j'icio' Ooniretl da Puertos 
f  Faro». — Auíorisando á Im Socmtíaú 
Sahnus del Brai del Port, súuams m  im 
playa del Pimt, de Ekhs ( Álwanh), 
para abrir un-mna^ qm cun imca <¿̂ gwM 
del mar á las exprétaim sminas.—Fá- 
gmvt493.

liiem á la Junta de Salvamento áe N  iufra
gas dé Cártágmt^pma comtrmrtmm ca- 
Meea^d&sttmda á gMordar el bate ímu- 
mmgMe de dicha Socteúad en el M p̂ah 
mmdur graréáe del referido pmrto de 
Cartagena.—Pégma 493.

Auiarizm^io á ia GompoMa 
de Üonstrucmóm y mparamán da buqms,' 
para comtruir un m&iiikru prop^^m de 
íre$ gmdms de ianzafmmto jmtmado á 
¡a comtruccióré de buques, en iu margen 
izqumrda de lc§ ría úe Búbm.—Pagi
na 494,

Idem á la Jm ta d$ Obras del pmrio de 
Bilbao para qm arHende al Ayunta^ 
miento Úe Santurce los terrenos qm se 
indican, para la construcción de íardi* 
rns.—Pagma 494,

Autorizando á B. Perfecto Castro pmm 
ocupar un trozo de terreno de dominio 
público en la playa de la vüla de üm 
(Oorum).—pjginm 945,

Sarviolo Oantral Hidráulico.— ápro&ati lo 
la distribución dei créúitú del 16̂
articulo I.°, conceiíto I.®, 2.̂  8  ̂úeí
presupmsto de este MinisSerto, cotrmpon- 
diente al servicio de faros.—Págim 496,
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Anillo I.®—BOLiAa—OBSgBVAfOKÍO OlH- 
wuái, MifsoEOLÓaico a — Subastas . — 

I A b m ín is t r a o jó n  P r o v in c ia u . — A d m i-
S m rf^RACiW  Mu MOIPAL»— áHUKOIOSOFX- 
í' OIABB® dfJ Bmeo de Eipaña ( Madrid y 

La M mim (¿emm$e> Cí imañia  
I' arr&ñdfiiarm de Im Baíinm de Tane^ 
I  vieja, Soc-márnú EécMca Bafda Teresa 
I; (áí^efíiaa), Compañía de loe-ferromrrihs 
I ¿0 SeviUa ú Álmíé y Carmona y Gompa^

PARTE OFICIAL

í a r a t E ic u  DEi C 9 m  m  u n g n io s

i .  M. @! EST Don Alfonso XIII (q, D. g.),
i .  M. la EBI2XA Boia Víetoria Eugenia f  
18, AA. BB. el Prfnoipe de Asturias é
I^fanles, oontinfian sin novedad en su
Importan!® salud.

Pe igual t e s i d o  disfrutan ii» ñamM 
ieisonaa i® la Augusta Beal Familia.

r a m s i o  DE «RAGU T M T !C U

' : REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Bey (q.D.g.)iCon

sujeción íl lo dispuesto en la regia 1.% 
turno 2.̂  del artículo 803 de la ley Hipo 
tecariai ha tenido á bien nombrar para el 
Eegiitro de la Propiedad de Frechilla, 
de primera clase, á D. Ignacio Bánchez y 
Sánchez, que es electo del de Almódovar 
dél Campo, y resulta el más antiguo da 
los solicitantes, icipués de la provisión 
de otro Registro.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectcs oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Miyo de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señól Director general de los Registros 

f  del Notariado.

limo, Sr,: S. M. el Rey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.̂ , 
turno 2y del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
®! Registro de la Propiedad de Lérida, 
de primera clase, á D. Vicente Paliatés 
Sanchís, que sirve el de Arenfs de Mar, j  
reinita kl más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 16 de 
Mayo de 19U.

MARQUÉg DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros y 

del NotariadOi

ñ^a Sevillana de eledrIdducf.'-SAHTORAL. 
Espectáculos. 

ámmm 2.®—toxcTOs.— nist
ŜÍIOS DB

Guerra.— Uelación de Im documentos que 
§e anulan por haber sufrido extravio. 

H a c i e n d a .  —  S iib sa o r e m r la . —  O o f^ in u a -  
t̂ón áe¡ escalafón de los fum ionm its de 

Aíiminisimción civil dependientes de éste 
Ministerio,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ea la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, h  ̂tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
de primera clase, á D. ¿Valentín Igsacio 
de Ozñmjz y Ostolaza, que sirve el do Pe- 
ñtranda de Bracamente, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL Va DILLO. 
Señor Director general de los RAgistros 

y del Notariado.

limo. Sr.! S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2 ® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Cazorla, 
de segunda clase, á D. Eustaquio Díaz 
Moreno, que es electo del de Vélez Mála
ga, y resulta el más antiguo de les solici 
tantea, después de la provisión de otro 
Registro,

De Real orden lo digo á V. I. para su oo» 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y áel Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tecido á bien nombrar para 
el Eegtgtro de la Propiedad de Nava del 
Rey, de segunda clase, á D. Luis Rubio y 
Alba, que sirve el de Tordesilias, y resul
ta él más antiguo de los soiicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. } 
SeSor Director general de ios Registros 

7 del Notariado,

GoBaRNACidN.—Dirección General de Sa 
gnridad.— Gomtmuacióti <Ul escsMfón 
r acit^caúo del personal M  Cuerpo de Vi
gikmcia.

Fomento,—Dlresción General de Agri- 
caitura, Minsi y Maníes.—Enlació?3 áe 
los servicios prestados por la Guardia 
Givil en lacusmUa de Im riqmBa forestal 
durante el mes de Marco del corriente 
año.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con
sujisción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro déla Propiedad de Taf&lla, de 
segunda clase, á D. Francisco Suárez y 
Fernández, que sirve el da Vilianueva de 
los Infantes, y resulta el más rmtigup de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimieiito y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Beñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

s i m a o  m  u  « u s r m

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Hallándose juatiñoado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en la 
Real orden da 20 del mes próximo pasado 
{Diario Oficial número SS),

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados las 
oantidales que ingresaron para reducir 
el tiempo do servicio ea filas, segúa car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
loa números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se ex • 
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó per
sona autorizada en forma legal, según 
previene *)1 articulo 189 del Reglaniento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de Í895, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1914.

EOHAGÜa 
Señores capitanes generide, de las 2.-, 

4 “ y 7." R^ionei.
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E e lm s^ n  q m  se c ita .

NOMBRES 
m  to s  RECLÜTáS

Jcsé íñigo Mstef s . . ..  
Pd(?ro Oabú? Stlaríoh 
Jáime Eígola Kibaisa 
Luis Ffígoig Fdgcla.

Ramón Oliva Guixé.. 
Juan Gcrjóa Lucss...

I

1918
1912
1912 
1918

1913 
1918

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ai-untamiento.

VIlIamartÍE...
Badalofia.......
Argí^ntoua.,.. 
OasteliÓB de 

Ampurias.. o
Olíala............
Viivéstro. . . . .

Provincia.

Cádiz___
Barceloui.
Id em ......

Gerona....
Lérida. . . .  
Salaman-sa

^ O N A

OIdiz........
Barcelona. 
Mataró.. . .

Gerona.. . .  
Lérida. . . .  
B ^ ia m a u e a

F E C H A
DS LA 

CARTA m  PACO

7 Enero 1914 
28 Mayo 1912. 
13 Agosto 1912

7 Febro. 1913 
15 Febro. 1913. 
7 Elitro 1914.

SÍÚMISRO 
de 

la carta 
dé 

pago.

Delegación 
de H a c i e n d a  

que 
expidió 

ia
earta de pago.

Suma
debe 

ser re inte
grada.

Feaet&fl.

191 Cádiz........... 500
221 Barcelona.,. 500
17 Item ............. 500

111 G ^roni,.,,.. 500
551 Lérida......... * 500

15 Sakmaaca.. .500

REAL ORDLK CIRO LLAR 
Exomo. Sr: El Ret (q, D. g.) se ha servi* 

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que 86 expresan en la siguiente relación 
( Véase el ámxo núm. 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
ai propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto laexpedición 
de pases por duplicado á los que perte* 
necen ai Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Re^l orden lo digo á V. S. para su 
conodmiento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años, Madrid, 13 de 
Marzo de 1914.

EOHAGÜE.
Bcñor...

SilSTEEIO DE MACIMM

REALES ÓRDENES 
limo. Sí.: y.sta la ii -̂stascla presentaxia 

por D. Joaquín Lafo^t, ccm^ P¿’6sid©2it0 
de la Asociación de Nuestra Señora de 
It Anunciadén, domioUlada en Bsrcelo 
na, soliditando para la misma exondóu 
del impuesto de 0/25 por 100 sobra Im 
biene.̂  de Im personas jurídictig: 

Resaitando que á dicha Instancia te 
auomp^ñs el Ragla?^ento ó Est&tatos de 
la Asociación y un oeriiñoa^Io súscrRo 
por el Prefeidente y Sdsratarlo de la mis
ma, haciendo comttr qúa tquélia tiene 
oarácter g8£uinam?3nta obrero: 

Considerando que eoBíorma al pirra 
fo 9.° dél artíauio 193 del Eegiamento de 
20 de Abril de 1911, interpretativo del 
arlíeulo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, gozáu exención de diíího impues 
to Í£s Sociedades ocoperativas obreras d@ 
sosoxros mStUií»:

Ocnsidcraudo  ̂ que la * Áicdaoióii ds 
que trata tiene por objalÓ lacéopéra- 
cí5u y ei socorro mutuo da sus asockdc^s 
y'que íá cou^tituefóa eapitárréi
pósale á esta caráctar, t íeit'n lo áJo'Rsáa! 
el de cbrara, como io demuesW,'no sólo 
la certificiLcipn qua ss aí3ompañ.#Í sino' 
támbién la exigua cuantía de lag óuctai 
que satisfacen los asociados, la forma de 
au pago, acomodada para ser deiráída 
fácilmente del jornal de un obrero, y el

radiA îSo importe de los iocorrcs que los ¡ 
soaioi perciben: I

CoEsiiersndo qua en sitas ooniisíoBas | 
procede reconocer el derecho da ia Soda- | 
dad á la mencionada exanolÓD: 

Considerando, además, que ei trlíau» 
lo ía p a r t id o  G, de la Ley de 24 de 
Diciembre de 19 í2 concede también la 
exención á las Sodsdtáeg cooperativas 
de i ôeorrog mutuos por lo§ bknss m m  
bles y por al inmueble que cDustiiuya ei 
eáifido social da m  propiedad, j

Oí^o el Consejo de Estado ea plano, ¡ 
S. M. el Esv (q, D. g.) se ha servido de« j 

clarar exenta dei impuesto sobre ios ble- | 
nes de las personas jutídkas á la Aioeia- | 
cióa de señoras bajo la advootción de ? 
la Anunciación de Nuestra Señ '̂ ra, do- f 
miciliada en Barcelona, por tactor iua 1 
bienes, en cuanto á los añoi i9 ii y 1912, j 
y por §û  bienei muebks y por el inmua- ¡ 
bis que constitayá al ediñcio social ii | 

yfuer  ̂da su propiadad, en cuanto al año i 
1913 y iuoeaxvos. ¡

De Raál orden lo digo á ¥. I. p^ra su \ 
conosii ŝaiento y demás efactos. Dios gui.r- ¡ 
de á y, I. muchos años. Madrid, 10 da 
Enero de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de io Oontenoioiso 

dai Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D, José Giro! Domingo so 
iicitanda como Presidente de la Juüti dai | 
Patronito funda io por D. Antonio Roig 1 
Ooponsi y en favor del miimo, exenciéu | 
del impuest í s .’bt;© ios bienes de Im p sr- I 
somsjurídiais: I

R'asuRiaEdo qiv̂  en la instancia s© alô I 
ga-quepor la Abogada áel Estado -®n Ta-. I 
rragónaüa notificó ai Fatronato la ilqí&f- i 
dación girada á m cargo por el imprát̂ íto | 
de 0,25 por 100; ioaporiaaáo 1.253,25 pe- | 

f quQ- ontandkndo qim como f̂ím | 
-dación bsr.óŜa s-s htUa ©xosita dí̂ l i ni' í 
pussio, saiioiu SQ d.ularo aiíií aduoiando | 
&igíir.Q.̂  rázo'Bamiento.1 justificar la J 
peücioii: f

Essültind.o lue'á la ’instánck acompa' 
ñau ios documento® siguientes:

1.® Tcstimoaio notarial  ̂ la esérlíu- 
ra fíindácional autorizada por é í  Nótario 
da Torredembarra, D, Toribio Ribalta, en 

-26 de Junio de 1897, en ia cual se inserta

una cláuiula de! tastamaato da D, Anto
nio Roig Oopons, en que ordena que coa 
©1 remt^janfe de sus bieaes se constituya 
una fundación para el desarrollo de la 
instrucción püblka y dotar á doncellas 
pobres naturales de Torredembarra en 
ei caso de contraer matrimonio, aplicán
dose ám  terceras parlas de la renta al 
primer objeto y un tercio al segundof 
consigoáüdQse en la misma escritura los 
Estatutos de la fundación, qua detallan 
SU8 fineii en la forma que queda ©xpueg- 
U (artfi. 4,® y 5 añidiendo que psira el 
desarrollo de la instrucción se crein dos 
Escuelas de primera enseñtnza (art. 3S;l 
á las que podrán asistir todos los n^os 
que sein vedaos de Torradambarra (ar
tículo 39), dániolei gratuitameots la en- 
señanzt (trt. 41) dn que ios Prcfasoras y 
Maestf01  pue lan redbir eantid^d algu
na ni siquiera ea Qoncapto da regalo ó 
gratifloaoióo, ni especular con ©I material 
da enseñsrizi qua proporcionará gmtuita- 
mante ei P^tíonato.

2.® Testimonio d© k  Real orden dic*’ 
íadt por ei Ministerio de Fom'mío en 23 
de Noviembre da 1898, aprobando la es
critura fundacional y oiasiñcando ©i Pa
tronato como institución de baneñcanoia 
particukr sujeta al protectorado dai Go
bierno, que ejercerá única y exclusiva® 
mcfite ©1 Ministerio da Fomento; y

3.̂  Certificación que aeradit^ ©I acuer
do da la Junta dd Patronato do solicitar 
lá exención:

üonsidirasido que ©1 artículo 193, pi- 
rrafa 9.®, del Reglamento de 20 de Abril 
da 1911 declara escutas del impuesto so- 
fo?© los bknes de las psrgonii jurídicas 
á I t s  Institudonea d@, beneficencia gra
tuita, siempre que por ei Miaiiiro de Ha
cienda ea otorgue la exención, previa au
diencia del Cornejo de Estado en plano, 
siendo para ello necesario que, i i  solici
tar ©I bsnsfido ue pregant^m los doou- 
mentos .qaa juslifiqaea la íuflolo do la 
ii^stitudón, iiiis'0.*nititu8ione¿, Estatuios 
ó R e g la maatosi y el traslado de 1.a R^ai 
orden de oksificac'ón como de k^neü- 
eeaoia, hecha por ei Ministerio corraspon- 
diente: - '

Ooasidériñdo qisé todos egto¥ requisi
tos g'ehkii'CíiM’plido’en é l’ pregente caso, 
y el carácter benéfico de la fundación así 
como la gratuidad da los servicios que
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‘ )r©ita, r e m ito  demostradois por Im  olla 
r :al«s fíiisdicloiialas y pnr dlipogiolo 

estr^tsítaírígg q?ie en lo nesesirio qae- 
‘iaa  ya ral^cíonadi^:

Oím&idertisdo qíui sanqa© ^lasiño», 
nl6n da esí© Fátvonñto de oñtá^Uv mixto 

hacha gokmeBta por ©1 Minis- 
t-iíio de Fomasto üíe slgm a es?
UiüsntCí á la parte qm© no tt©??e etriotar 
m  ins-rEoMdiiB JJo d©bs mío mr obitien 
lo ps!ri=. gií® 83 aeapie U Real orden pre  ̂
mntada como anospümtoío de lo mn 
puerto en ©1 dtudo párrafo 9.® del 
íú 193 dU Eeg1aiB0?iití'̂ , por no mvm^pm- 
d©r á e??ta Mmfetí^rio álBontir f  resolver 
m.mQñ d8 lî  q m  e! ̂ de F«j-
Mfmto ga ©orno propia yexciíi

f  memm se jüs t̂tfiümrfsí la dii- 
eE^iéíi despiíó^ 'ds pmbiieado el Real ia* 
meto ÚB 29 de Jiikiío áltimó: 

OoBsiáirando que ia res enlucida que m  
í^sla expa.íiei^?.ie Be diale no pueda prefuz’ 
gar euesn§a respecto á la üqa!-'
üaotéii qu% añrma e! sovidisate,
m  ha pr^stsaado jn¡ por r̂ o tratarse en el 
líSlaáo sof-ual icd muníQ de nañ raslama' 

e^onémtsoadmiíiigtrativi, que ii 
promoviera de borla m t r^ssuaiíM aa pri- 
::;n̂ ra Instancia por el Delegado á& H i- 
olenáa áa la provii^da como úüim  auto 
^Itd úúm.pñiente pará elií.'', á tm or del »r 
tirulo 5? del Reglam-^ato de procadlmiaa- 
ño d® 13 oe Oambrs da 1803:  ̂ '

Oosstder&ii^o qtie la laf de 2í de DI 
-iembra de 1912 on bu ñrií-mio 1.°, upñr- 
"núú Fs úto^'gi la ex^ndén en faí?or da 
rOS b^eo^g que do uoa líiaiiera directa é 
:■ jmedktSf sin irílerposlíidn de períío 

hallen %. ficto# ó adscritos á la-realiza 
<doia el© un objeto beiiéSco da los enume 
radcs 6H -el grifoulo 2.®._del Eeal d©'T:  ̂
ño de 14 de M r̂ :̂o da 18998 cotxdicíone^ 
í|ue' ma.BÍñ0§ijiiMíita coaeurTau 'ea esta 
E;,asc!;

Oído al Oo2!^e|o de Estado en pleno,
S, M. el Eby (q, D. g.) sá hia viáo de

clarar exapstcfs d̂ :d impuesto sebre ioi 
l)Í8E0« do ím  peraen^g ju£-fdicss los par- 
lenedentvs al Pátfehaío fundado por 
D. Antoiiio Roig Ooí;oa«, en Torr©áembü = 
frs, pero eníendiéüáoge que con ello no ss 
prejuzga cusstién alguoa m  cuanto i  ia 
llquiá&ciéü ya pm^tilead^ por dicho im- 
pueito i  cargo dbl P^íroas.lo.

De Hoal orden lo digo á ' Y« I, p ira 
m  soBodmieBto y áamá® efealos^ Dtoi 
m m ñ e  á ¥• L mmho^ pMm. Madrid^ 18 
m  Abril de 1914*

BUGALLAL. 
Bahor Director general de lo Oontenofoio 

d®l Eitado,

iiIO PE IISTEÜCCit PUBLIC!
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náutica en la Escu í̂ss ñe S ’mta Cfuz de 
Tais0-«f0 y i  ItB ©spedales clraui^atoofas 
que concurren en D. Juan Billester y 
R#mdn,

8. M. ©1 Rsy (q. D, g.) se ha iervido 
deponer que se l© nombf© Oatedrátfco m  
propiedad de Lengua fí-ancega en @1 cita
do eitabledmtentOj ^ón 8l iuddo anut! 
de 3.500 p?s-3tai, qm  comerrz-^rá á pera! 
btr desde el momento en qtie estén, doti- 
ío i estfjs ssT'ticr'oi en 0! Presupuesto y 
harda entonces  ̂con It remuneraí l̂é ,̂ q ’ie 
tog'sn á bi'-n ieñafaiia M s. Oorp.sr-tdo- 
ne^

Da E--a! orden !o digo i  V* I, pñm nu 
conocimiento f  demfe efectos. Dioi gutr-, 
■le á Y* I. mnsh-os Midrid, 29 de 
Abril de iÍ14.

BERGAMIN.
Sc^ñor Bubsacraltdo ia  este Miaiiieflo*

I-mo. Sf.: H^hfáado^a recibido en eito 
MÜBistería 50 í j^mpltreg de la obra titu* > 
M ñ  «Eufiyo da ÁritmétI.m vulgar, eoa  ̂
Is teoií^ f  t ib k s  áfi logiritmos ?̂l gbmn- ‘ 
0 ?̂ da los nlñoi?», q-<i9 m  tu tor D, Lormzo 
Mkallef y S->ibes regala con destiüo i  las 
Bhüotecas eiool&re^,

S. M. el Rey (q, D. g.) se h t  s??rvido 
■disponer q m  se don I,ü gracias á dicho 
miñor  ̂ímmM núm e asti. íim l orMn ©nía 
Gaoeya’ de Madbsd.

D Reisi orden lo digo i  Y* I. piira m  
conaolmlento y demáíi efoctog. Oioi gíisr- 
dí5 á ¥, L mit^-hos Ma irid, 7 da
Maf o de 1914.

BERGAMIN.
•Soü .ir Oiractor general d-á Pn¿ó.5?.r  ̂©ni®-

limo. Sf.: Yí- t̂o ©I expedienta rocoado . 
á insUnaia del Oátadráíico num@r-«,rio da 
Lengua f ..-̂ nt©â  de lá Eíomm  Supador 
do Gome.rcio de Máli^ga* D. Jo.^é Btréa 
M-il!i5tj m  soMcim i áe condauar ámem^ 
podando Bñ mrgúf no cbítanta h-sbar 
cumplido y cloi años; oomproba*
do« uoa w-% má'ñ m  intachahla prostadar- 
f  su-i energías fcsicasj 

S. M. 0 ? Eey (;|. D. g.) ga h^ servido ’ 
dJspoBsr q m  m  aat-idae al Oateirático 
m U s  meneioBa io pira qn% no obst-iate 
haber cumplida la edad reglameataria, 
QoEtUíüa dando la conforma
al Real decreto da 1.® da Oitubfe de 1909.

Lo que aomisaico i  Y. I. de.Eeal orden 
para m  cono^icsieiiito y damis efectcg* ¿ 
Bim  guarda á Y. I. muchos «ños. Ma- j 
drid, 9 d© Mayo d@ 1914. ¡

BERGAMIN. | 
Señor Subsecretario de e t̂e Ministerio, f

B m m  m  m ñ M n . ^ m r n .  m

de término da Idiomsi (Francéi), vactu- 
ta en la .Escuela luduitrlt! d© Alooy, y 
qu8 S3 anuncie nuavimenta iu provisión 
al turno que legalmanla le corre.^poEÍa- 

De Real orden lo .digo á Y. I. para m  
conocimiento y demás efect-os. Dios guar
de á Y. L muahoi año .̂ Madrid, 9 de 
Mayo ie  1914.

BERGAMIN.
Señor Subiecretid© da este Minisierio#

Dmo. Sf.! S. M. el Rey (q. D. g ) ha tCr
nlílo á bt^íi dtipoaer qaa sa d ed tra  de» 
sf^rtf, por fáUa da pirasta?», la plaza de
Profesor de término do Aritmética y Al
gebra, AmplMoíóa da Mttemálíca^'y Gsb- 
m etríi descriptiva, vacante en la .Etcnala 
Isidustdal do Liniiraf, anunciada á con- 
CUVS3 da tr;^s*^do m  i« G aceta d© 15 da 
Didembr© ú>.timo, y que anuncie nue* 
T«siente ñu prov^íén al turno que iegaL 
menta le corres 

Da Kml or-áen l.o 4igo á V. L p«m «n 
conocimiento j  demág ^foctog. Dioa .guar- ., 
da á V. í. muchos Madrid, 9 io  
Majo de 1914.

BERGAMIN.
Bañor Sabsecrefarl© á© esta MíBistario.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Atendiendo á 1« necesidad de 

prganisar eoQT^ieiitemente la enseñanza

limo. Sr.: B. M, ©I KiY (q, D. g.) h& te
nido á bian disponer que m  declara de
sierto, por falta de aspirantas, ©i concur
so anunciado en la Gaceta de Í5 do Di
ciembre último para proveer, entre Pro
fesores de ascenso, la plaza de Prof asor

limo, Br.: Yistsi Uñ comunioaoienaa
dirigidas á eite Centro por ei Diractcr da 
Iñ Etsuela d© Náatiat de Málsgs, y aten
diendo á Im  nesesidaie^ en sq^Alla® se-

, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido diS’ 
poK̂ er:

1.° Qae sa amplíe hasta ei 20 d?l mes
■-'actuii el pl«zo para el pago día los dere- 
ohoi de examen é ies -"íipríi5n de malrí- 
cuisi libres..

2.° Que U Saarataría del Instituto ge- 
n e til  y técíilso entregue á la de la Escue
la de Náutkia eoautos .libros, expedientes 
y ^líatrí-^iiUg le correspondáis p&ra que 
funriose de motio indapenálente; y

3.  ̂ Q-íeea ncrntira Besr-rtiirio ieteri- 
350 de Itt dt^da ñn Náutiaa al
P r f sor de la D. áníoBÍo Qm u*
tans y Serrano,

Da Real orden lo digo á V. I. para 
lo® Ifastos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I, muchos añoa. Ma-Md^ 14 de Mayo 
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Eu conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.® del Re si decreto 
de 24 d© Julio último reorganizando los 
Museos provinciales d© Bellas Artes,

S. M, el Bey (q. D. g.), ha tenido á bien
ii.ombrar Director del da Stlam tnea S 
D« Joaquín de V^rgm Aguirre, por re 
unir todas las condiciones exigidas en el 
ariiculo oitftdo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Gonociiniento y efectpsy Dloa guarde | i
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Y. L miiehos' añoi. Midrld, 19 de Mbvo 
ds 1914.

BEKGAMIN.
Baño? SBbsesrstarlo de ssíe Míeisterio.

IIÍSTIIÍO m FOiliTi
KSLíALES ÓRDENES 

limo, Sr.: S, M. el Rsy (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte on la G a ceta  
DE Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia da la riqueza forestal, durante el 
mes de Marzo último. (Yéjse Anexo nú
mero 2).

Lo que de Rea! orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demis efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 
23 de Abril de 1914.

UGAETE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

I^mo, S S. M. el Eey (q. ,D. g.) ha 
servido oispcnar q %e r j p o r - e t  
s'stema da ÁdmiumMciéa las obras del 
camino vecinal, parUnadanto al contrato 
celebrado con la Diputtcióa Provinefai 
da Cureña, titulado da la carralera de 
Madrid á  la Coniña á l i  Fad^ áel 18, en 
la parroquia díi Fusf, por oi impoite de 
su prífsupussto de fjí¿cnd6 a poí’ A 
nijütr&üión de 38.59[542 pí:BSía*á, 
por Ríftl orden dí̂  13 de Feb/erod^i .̂ 9i2, 
con c5rg*o a! capítulo 20 d-si presupuesto 
de esle Miiilit^rio.

Dios guarde á ¥. I, muchos años. ¡Ma* 
driíl, 30 de Abrd de 1914.

UGxillTE.
limo. S". Director genera! de Obras Fú

biliar,

S, M. el Rey (q. D. g.), aoiríjiTjaáodo&a 
o*‘n lo propuesto par oijm Diroodoíí Go 
nerísl, se h t s?í!rvldio disipíiner qua se eje 
cuten por el siífeteiu  ̂ de adml¿>Jitraoióa 
Im L̂ br̂ ñ dal camino Ví'cUiai del contrato 
con 1̂  Dlpu^sdoii Provlnda!, de Oealavía 
á la (5^rr^.tera áe Faeate de á
Ciudad Rodrigo, en ia pro^lnüfs ñe 04* 
ceres, cu jo  presupuesto da 125,822,55 pc?- 

fu i aprob;i.do por Ras! ordan de i9 
da 0-msbre do 1903g ci>n cargo al c^.pííu- 
lo 20 dei FrasupUcSto vigoúta de este Mi
nisterio.

Lo que de Re^l ordau comuni^ro á-Y. L 
para su'-oonc;cimiento y v-ganu-
nt'S. Dios guarde á Y. L mueho;! año;^.' 
Madridí, 6  da Ma|ó de 1914,

ÜGARTE.
limoo señor Direotor genaí^il do Obraa

Públicas.

limo. Br: S. M. ©! Eby (q. D. g.) se ha 
fflorvido disponer que ae e jacú tan. por e l . 
sistem ada administeoión Im  obrás del 
camino vécdhil pertmsoiente s! contrato

celobrsdo la O t r o t ó n  Provlnofal 
Voiladotli, iitmjñAo ób Salvador de 

Zípárdial. á Smihbn -í (ivilf), por ai im 
parle de iu  presispiícs'o ie  ejaeudóü por 
aimiíifstrsción de 53.822 92 peietai, sprc- 
hráú por'Ec®! orden de 21 de Abd! dal 
añci a'íjlus), mn ssrgo al cipítiilo 20  del 
Presupuesto de est^ MinhUño,

Dios guarde á V, í. muchos años. M̂ * 
drid, 1.® de Msyo de 1914.

TJGARTB.
ílmc. Sr, Director general da Obras Fú-

blioag.

iS M iliS f iü C íi C M fS il

TRIBUNAL SUPREM O

Smls de  lo  C ^ ü te ise ie so  A im l- 
M isíraíiw © .

^ECEETAEÍA
Bnlamón áe ¡o§ pÍMUs inmmáos arife eéíj

8aía»
4.829.—Lm Compmfiíi da los Oásnlnos 

de Htorfo dírt Sac* da España, ■ e¿mtrm la 
Rsiii íirden esp edida por al Ministerio de 
Fomento en 16 de Febrero da 1914, iobre 
Impcsimón de mulíis por el ê í̂íido de ías 
enlrs^ia^ y andenes da la ©stsoióa de Gra • 
na (i-ínsa á Gijadix) f  da 
obras en eí vi;icra-5to del OagiJ (Imea da 
More la-á Gra^aá^), €t‘3.

4.830.-—El P.iical da S. M,, contra la R?al 
orden expedida por al M^oisitario de la ■ 
Gaerrá 7 do Abril d i Í9í3, por la qaá 
se conoed^ó á D. Francsiseo Llerm y don 
Auga^io N^í'grro ibuno de interés I6gii 
prr ásmor^ eo 8i ccbro de la  ̂otnlidacies 
como adjíidisgitano^ del sumlBiíUtro da 
materia! de íiOiis.rlaluniiento.

4.831.—ü.*" Dolores Haet Drago, contri 
TAisomció.i expedida por ©I Minxaterkí de 
l í  GEerfá, pabiiead^ id Bimio Ofíúmt 
m 2  (le Julio de 19 í3, sobra áéreoho á 
oomp;atIr con m  miiirMtra D.*' Msgdale- 
C1& Ebrí, la p-sntién q-ia ád i disfruta.

4.832.—Li Oompsñú m béra da Bíerta 
Mmem, ait/e d̂o úü  Tdbu:mlgii-
barratevo á&\ deHaoknl#, m-
muuicádo. en 31 Dlciembra da 1913, 
sobre üquilaüióii del Impuesto cIM 3 por 
100 :1el proiuoto^de e-xpióítclóa ds im  
miísai Hlarica y Term^ (Tartíd), com s 
pondiante&l íercsr trimailra de 1912.

4-833.—La Gompsafa, ooitira
ai^u^rdo de Igu^l fa ha, ralallve al expre- ■ 
gado coocepio, por m cuiria iñmmtsé áo
1912.

4 834. — misma Gümpsñf% coutía 
acuerdo de •^g'aü f H'ha, m iú im  al ¡expre
sado coac?epiO; por el mguñáo trlm^stra 
da I9i2e

4.835.— D.® Eleiia Maríñe de Lobera 
(Pa0 %0 vedfa), costra acuerdo del Tribu* 
nai gubernativo tiel Ministerio de Ha- 
oi^ínca, notdia?ido en 6 de Pebraro de 1914, 
sobra 4^r“Cdo á' 'pimsión-- d©' Montapio 
'O)mo viuda de D.' Riraedo MsTlíuez,'

4.836—D, Ao^6 ' P.zrd:>yPaa^», Gí^pifixl 
do üijí báíta, co ;tra ia ot-tea oxpádF 
da por c:i Miíd^tado ds Mafits  ̂ eíi 18 da 
Marz í de 1914. sob*-e abono del valor d ú  
umf Tine y otras pr^ndiss qas perdió al 
nuiHiíg'ir í30!i un brle dei irsneport© de 
'guerra Álmírantú L-jbOt ©-U k  barra dí) La 
rü«h^ (Mart'uaaos). .

4-83'7.—La S'ícíí^did, Lehóa y Oompt- 
ñí , ecaiia ia Eî -al orden vxptdiüa pc-r 0I

.Minbt*".rlo de H s.d$]5da 12
bcñ i3i3, sabrá aoolarsdon-s jurEiIss
áñ divli-ri do
de mié obi:g^c^o?i8s y liquidación á ü  ím-' 

r puesto áñ Bt'lLi.tde«.
4 8S8 —Ls, mismt Sooladad, Fa

Pe^l orden exD- dií¿:?̂  por el do
: Hielos da en 1.2 de D.loiambí& da 1913, so- 
I bre qtse las dividendos -̂ 'e 3a« scotoBeg y 
I los tóteressg de lats obdgüoiou? s ge híllaa 
l SBjétos aS pitgo del 3,30 par 100 por utill*
¡ ésdes.
i 4.839,—D. Aüioliio da Mora y Gómez, 
I primer Ootramsestre da puerto y Alférez 
f de Fragatf, retlrsilOj centra la Real orden 

expadidt por el Mmlstcrio de Msrlna en 
27 daMaíZ ) de 1914 sobre q ia  Is reia- 
eión i.Q^ena en a! Diario One al, núme
ro 36 thmo ctfáQtar da Rsa! ordau.

4.840 —La Socladad SBÓnlosa marítima 
La.Aedvidaá (Vizcsfa), contra .acuerdo 
áei THburáSi guberoiíivo del Miuliterio 
ds Hacienda da 1 d© Marza áe 1914, so
bra ex-iaoiÓB de dersohos á u.a vapcr 
(Aioana d6 Bilbao).

4.841.—D. Lufa Sui.r€S Inclán y otros, 
^conlrá in Eeil orden expedida pb? el Mi- 
niitfTiG da Fomento y oomunieadt 0 0  18 
de M'̂ r̂zo de 1914, gobre pisesto e.a el S««’ 
cai^íón del Cuarpo do Ai udtntes drlger- 
v?do agronémiao, de D. Joié Péiuelo 
Q'R?6é,

4 842.—L'i S joiedgil aBÓDÍm.t Lt Eme* 
contra la KduX cr.ksi a:Ep?dida 

por ei MiríDterio d.o F-.smei3to en 20 de 
Eoero de 1914, gobresorov8-:-h^m:,8o.ío da 
agoas doi r!«a Gu-adlans, golicilado por 
D. Elusíslo Olm vmm Gego m  un t ñaca 
©n D;:n Berdio (Bíid^joz).
" 4 843.—O. Dionisio S-Tíiiti y Gsreit 

(Guipüzoca), contra M Rf>kl ordf-n expa- 
tíidm por el Mklulario.da Fomenta en 29 
de lüero  de 1914,• golke in^lemrdzicién 
ñBl importé dñ' tm  obdgfctones da lá ' 
Compañía Anglo Yis-io NfiVáirra, ©once- 
s!on^ria.,q^e filé dil í  .?r,roQárdi da E^ta* 
Ik  por Y ííútíé, á Dumisgo.

4 844.—El A|üiitámÍ3uto da Cuenoa 
CDBtm la Red orderi oxpfidida por el, Mi- 
üktariü FoMe&t^ en 2 de Fabrero da 
1914, s{>bra iíprobiiüléa do áa.slmda de la 
0;^ñ .̂da E^&l .de Bítotn-

4.845—D. Olpr.-.aBd Fiiíe?o.G.trMa, con* 
Ira lis Erales éM arei rxprdídai por el 
MmiiteHj.de Grtefa y m  8, 9 y '
14 ds F.íbre?í> j  23. M.^rzo da 1914, so
bra nombramientos de D. Mig«e! Biaaén, 
D. RÍDirio Aasbs!, O. Vfcenió Sánchez y 
D. Fe 1ro M >rru. lo?? Ju^g^doi de Ba*

barre, Mrntslb^n, Ebz?i y Bó.i?.
4 810..—D. lufeeblo Bal^íaeg Mora!, con

tri* i \  Et«al orden ex podida por él Minís* 
£?r.a.-« -:i6 loíAfucoion Pú'"diím en 10 deFa* 
bíero fki 1914. reéal;ls m  reru m  de df n 
Joíé Muñí-z L %bord-«, Maestro d̂ íí It Es- 
cjbíí ci0 lá da Ménoez A'ivsro.

4.847.—Ls Ssc-bMltd H JüS.áe Carlas 
D scd ij ®3tirrdo d@ la Direeoidn 
Gs-nr.r î da Aduanas da 21 de En aro de 
1914, ñóbm ^foro de piezas de hbrro  para 
loeometoFta (Haelvs,).

4.848.—D. Trinidad Rlm  Torras (Meli- 
IJs)., contra la Ke^i orden expedida poreL 
Mj.oisterio de Fomento en-2140 Abril de 
1814, sobre ^'g^egaalón da temnoa\qúe 
hubiísrsn úb eatregáraol^, indispeB^sbiei 
para ompkza? sstsioión del f ^rrcjoaml 
ae Ge lita á Tetuáa. .

4.849—D. Aiííonlo Rfia R??te?*(Odedo), 
costra !a Roa! ardan expedida per 6i Mi- 
KÍ^ti-rio de t& Guerra e n ' 10 da Febrero 
da 1914, sobra su eissíftoasJÓü í?n ei se
guís do grupo de la ley úe 11 de Abdi de 
ISOO, coma Olípitán qua faé da volunta
rias BU Gisba..

4.850.—D. Júué Muriel Mérida (Ma
drid), GvUka souafáo da la Dirección Ge*



490 13 1911 K ac^ía m  i4 S

Eersl de de 16 de Fo^bmro da
1911 ie.:sí-ío vB d^fráüd^-
eibn íi.ú w.em 7 i .913 5

Lo qxía arí s?U:->p>im|í'nto del arifcJilo 
86 ds la ley OrgSníca da esta Jurisáio

efóüj se si pübllao psr@ e! ej^-rd-
eio f-e ios clc'iO’̂ hos qvse en oí i'ef^riao ar • 
tfoiílo Be mf'ndcíiits.

Madrid, 18 de Msyoda 19i4.=Ei Seosre- 
tario decano, Lnia Máíía Lorente.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ít r ie s ié n  € !® B era l S e l  D 'eso ro  P S & lie o  y  O r S e a a e lé i i  
e ^ e n e r a l  S e  ^ & g o m  S e l  K s t a d e

LOTEEÍA NACIONAL
Síüia de Iú$ números y poblaciones é los que han correspondido los 13 premios maye res 

do ios LSOO qm comprende máa ut̂ a de Hs dos serm de biiUUs del sorteo 
celebrado en este día»

HÚMEEOi

12,840 
10 932 
9.598 

18 i 71 
3,529 

13.651 
11.159 
3.227 

18.587 
20 817 
17.336 
13,818 
12.276

PREMIOS 
mn FBBi3 7Aa

150.000
60 = 0150 
25.000
3.000
3.000
3.000 
8.00..
8.0 O
3.000
a. 000
8.000
3.0 o
3.000

P0BL4CI0N1S 
PRIMERA Y s e g u n d a  SERI£S

Madrid, 22 de Miyo d© 1914.

L̂ >8 iorteos qne previenen los arííouloa 
57 y 58 de Instrucción ds Lota-
rí«.s, psrs adjudioitr premios á lar, doa- 
ceti^s SQGgid̂ .s en los Eetiblea^niieBtcs 
bst ófleos de MaMd f  á las huérfansg da 
xaidísres j  patriólas, Muertos á m^nos 
de ios partidarios drd tb^oMüsmo deide 
1,’’ de Ociubra da 1868, no.ban podido ca* 
lebrirfíe por no cenaíar que exigían iáte’- 
ressdai con dere?3ho á obtexíerlos., 

Midrid, 22 de Mtyo da 19l4.=For or
den, A. Ruiz do Tejada.

.PEOBFIOTO B1 FBIMIOS 
pm^m «I sorfeo qm se 'km úe mlébr̂ M- 

m  Madrid ú  fJfe á% Junio úe 19141
íla  de constar de t e s  series de f 6.000 

billetes cada u?í$, al preoio de 30 pesetas 
cada uno, dindidos en déclmcs á tres 
pesetas*, distribuyándose 746.828 pesetas 
en 1.805 premios para cada strlo, de ia 
manera siguientcí

PREMIOS

ffBBBSlGf

i
i
I

20
1.479

99

m

9 9 tó a ? * • A
« o p 5= » e C • > S a S 0'"l s

9 . ,  . .  da l.5C 0 .....
9 . . . .  de 800.......
aproximaciones d© 

300 pesetas, ca
da, una. parí? los 
99 número!® res- 
íarñes «te la. cente
na del premio. pr!=
mero   - ..  *

ídom de 300 id. M., 
■par& ies99 oíim©’-' 
roa testante 8 de ia 
c e n te n a  dei pre
mio segundo.........

ídem  de 800 id. id., 
para los 99 núme-

i âsasás

100.000 
60,000 
2 0 ,0c O
30.100

443.700

20,700

29,700

ros restantes de la 
centena dei pre-
mío tareero........

ídem de 800 peia  ̂
tg?s cad a  una, 
para lo s  nüxre' 
ros a n ter ior  y 
poil^rior si del 
premio primero., 

ídem da 7ü0 íd.íá., 
para los del pre
mio sfsgundo. .̂ . .  

ídem de 664 id, id., 
para los dei pre
mio tercero.........

1.805

K-m 'érMmxím.mirmm u m  ^ompatiMoá. 
saos otro premio que puads
corresponder al billete^ aníA^ndiéndos# 
aon respecto á las señaladas para ios nú* 
meros anterior f  posterior al de ibi p re
mios primero, segundo y tercero q m  
@1 saliese premiado el número 1, su 
anterior m el número 36.009, y si fm m  

agraciado, el biliste número 1 m ti  
gl signiente,- ^

Fmra ia ñplicmíéik de las aproximacio^ 
áñ 300.pesetas/se sobrentienda que 

d  ñl premio primero’ corresponde, poi 
sJeniplOj ai número^ 25, m  consideráis 
^gTmáMúúñ loB ^9 números .rmtMuim éi 
líi ooBtensi; es dei5ir, desda ©1 1 fúM  1 
tesde al 2ñ t i  loO, y en Igua? forma im  
aptc^xiífiii^csioaoa cie Ib® ¿¿ramios isegíinio 
y ier-,ie”0.

El sorteo se efectuará en el local des 
tinado ai afecto, con las solemnidades 
prescritas poy ia Instracción del Ramo.

Estos actos serán públicos, y loa concn- 
frantea interesados en el sorteOf tienen

Car f s ge n ®.—Madrid,
Madrid.—Orihuelg?.
Nulet.—MadrÜ.
Sevilla.—Senila,
Madrid.—-Mérlda.
S. Loríszri te! E»ccr“a1. Santander 
Algecirs ŝ.—Vaien^Ta.
Ssbadí^ll.—Cartagena.
B .^^rcBloiiísBtroBiosa.
Ceuta.—Palma de Mallorca,
Ma Irid.—Barcelooa.
MadriiJ.—M sí drid.
Bstsnzog,—Huelvs,

PESETAS

29.7(0

1.600

l.iCO

1,128

746.928

dî rachOp con la venia de! Frogidente, i  
b̂ .c?er obsarvacione» sobt© dudas 
tengan respecto á isis operacípues de los 
«orteos. Al día siguiente de efectuados 

expondrá ©1 M ultado al pábliso 
por medio de listas impresas, úniooi do- 
sumentos fehacientes para acreditar ios 
número» premiados«

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetei respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 31 de Diciembre de 1913«—11 
Difcctor general, Eduardo Hódanas.

J O l r e c c i é n  G e n e r a l
d e  l o  C o a t e n e i o s o  d e l  £ 2§ » ta d o .

Vlato el exp©4l-»rvt(‘á -ÍBstruído § intian- 
cia de D. Juan üñ.i y Sartou, solicrttisdo 
como Pairen- y en favor de Iü í  jiídación 
Ts^ro5ro-TofreB, ©«Ubleciida en Staita 
Mtrta de los B irroa (Bidaiaz) «x noión 
dei impuesito sobra los bienes de las per- 
sonis {«rídlcaf :

Resiiltsíndo que por escritura autoriza
da por ©I Notario de esta Corte D. Lui3 
BAgrera, como sustituto de? D. Antonio 
Turón, en 21 de Febrero ds 1908, y en 
cumpllm auto de ia última voluntad de 
De* Óirmeu Torres y Pér^z da Míitô , s-í 
constituyó la f ind&iofón Taraero-T '̂i-rrei, 
teniendo por único ñu eduf̂ ar gfi»tuiía- 
mente á niñi g pobres da ambos sesos, 
proporcloaSnáoi«!«s los conociadiiítos qm  
el P>Atronato considere máii adfca^dí;is á 
m  óo??dto)ó.a f  á i^s oircusstancias da lá 
lo^alidal:

R?isu!tanáo que la instituiión ha sido 
apr» bada por ©i M nisterio da Icgti’sic* 
ciÓE Públiim por Rml orden da 13 di 
Ma ô da 1910, m  ía que bb reserva didho 
D p tr tama ato la suprema inspíC^iyn y 
dirtíCTiÓT?, indicsndo además la conve
niencia de q^e una dispodcaón de carác
ter geners! raaoRozí'a U aompateocia í̂ x* 
elusiva del mismo Mtnísíerio en cuanto 
á  las fandacionas do ceníes i 9 reñar© , ins- 
piránrlose en Im  do trlrigs de la Lf̂ y de 9 
de Sapti mbro de 1857 y demás diipod 
cienes dictadas ^obra la materia;

Ooüsftieraaílo qt̂ e 0I aríícu^o 193, pá 
rrafo 9.^ del R glameato da 20 de Abni 
da 1911, eoí f rme con el artículo 4 ® d© 
la Ley 29 de Diciembre da 1910, conv 
cod© exención dal impufBto sobre lo» 
bi©n6i da ¿as perdonas Juildiaas á las ins- 
timcicnes de beneñcenom gratuita, ma- 
diente íleekrarióa ? speoiifel ©n cala caso 
y pmym pfe^6s>t^oloa de los documenits 
en la misma dlspoiiaién áBtermmmlcsx

Cor'.Sida?'ando que L^y 24 de Di- ■
elembre ele 1812, en mi articulo 1.°, »pî r- 
t%m otorga igutl ex^ncida m  LiVor 
de ios biaa©)̂  queda mm uiJiric-ri dir-:Ctt 
é iomodéata, mn interpesidón de písr̂ o- 
nm, se hailen aíí-etos ú adicritos á la rea- 
JmciÓB df) un obj do fo náfljo de los enu 
merades ea el srdcuío 2.® áñl R^al decre
ta de 14 de Marzo de 1899:

Coniiderando que una y otra exsnción 
comprenden á la institución objeto de 
©&ta ^xpaáiecte, qus constituye ui:ía,ver
dadera fundacié.^, csrastírisada, como 
tod'aü eUt:s, par Im adgenoión diracta cie 
lüs bien-5§ mí ñii, ei mi cumhq tenda
i. It ;íailgfá6eióü gratuita do ü̂ eí̂ fsi-iíidos 
fnt«!octua.es e« exolasivam^nle b^fiéñio,
V ele lo?*. txp'í’’e.«'a.menta <3iíéiúos en ei refe
rido R ñl ot.cfcto de 1899;

<0 que ae han pres«^ntií!o 
loa documfjfutos ^xigidés por la disposi
ción reglamentaria antei invocadá, puei 
»i bkn la  Real orden de 13 de Mayo d e  
1910 no consigna la clasiflcación de una 
m m c r a  expresa, resalta implícita d e  la
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sumfsióf! ImAue^ts Pirotecforido, y m í 
sa ha racmool.do pvv úoé Eea!ei óréaBes,. 
im bas de 10 á*s! ’ aatü&l mm  de Abril, 
CDncedietido en ai:álogc@ al pregan
te i® esecidén á fsiídaei?íEP8 L-^opol-
áo áñl Vtóe f  Sierra*’Paíiib'ey:

üomiúmmáG qne esta Oireífción Ga- 
Berti, por delegaolén del Ministro de Ha- 
eiend^s, tiece cemp6t8?ids p^ietre^oi^er 
en el expediente, eoaforma á Ja Eml or 
den da 21 d© Oatisbr© último,

I s i t  Dirsocióii Gmeml ha acordado 
declarsr exentos dai impnssto ssbm  los 
bienes d© las parsonts juríd^css los per- 
tenecientei á la fandseion T^Toaro-To* 
rres,, im tttnída en. Ssnta M uta da loi 
BarriiS, en cíímpiimteolo á© iñ úldm t vo* 
l-\rí.tFii1 de D,  ̂Gsríaari Torroi y  Férea da 
Mato?. '

Dkm giisr.í!© i  Y, g, M?3ahó55 aña?'. Ma* 
á ñ á .m  do • Abril d© I914..=EI Direotoy 
gon^rab Amonio-Fi^imlgo,
Señor Delegado do Hacienda en Badajoz,

Visto el expediente ineoj^do en nom 
bre da Is faad&oión isitótuída cnOMiz 
por D, Pedro Lí̂ ón y Eomás, eolicIJaiido 
■e declara exenta del zmpue?to sobro ios 
bienes de las persogas jarídi.3&g':

Eesnltando que á la in^tsucia van uni
dos los dooa ícenlos sl^ulenteg;

1.® Üiüa QertifícféOióa expedida por el 
Ss^ratarío de la Jauta ptoviEOial de Be- 
nefl?enoia do Oádiz> en U que ge tr^ns- 
oribeis pArtioulares del testamento otor
gado eo ditíhm dudad el 20 da Agc îto da 
1701, EIVÍ6 el Notario D. Juan Rabio, por 
D. Peiro de L^ón y Román, por el qua 
instituyó una Memoria y Obra pía perpe
tua, pur&m mte laical, da la que nombró 
Patrones ál Daán y Cabildo d© la Santa 
Iglesia Catedral de Oád̂ z, y par a lo» flnai 
que estabíeoí&, que era la compra da 12 
bulas de difuntos tocios los iños, l§« me 
mori&sde misas y aniversarios que de
terminaba con átráctfr parp^tuo, así 
como también Ifs fie í̂aa religiosas qoe 
d sponía, ordenando que del líquido de 
las rentas del oapital de la fundac óa al 
tercio se convirtieréí, hasta en la parte en 
que alcanzare, ea favor y bensáñelo de 
Im pobres naturales de la repetida ciu
dad q*50 so incíiluaren á entrar reltghw.s, 
prefiricí^do de l^s pretendientes qua se 
presaníaren á Im  que peobiiren mr pa
rientes dentro dei cuarto grado, extgiéa- 
doíes únicameiite ei ser pobres, y del 
resto di las rentî »- se entregara al Prior 
y religiosos llaveros del Oonvento H )«?pi 
tal «le la Santa Misericordia, la cacitidad 
suficiente para ei sustento, régtio y tuxl 
lio posible da los p- bras impedidos na» 
tUrales de Cádiz, habiéndosa de mante
ner perpstu^ment^ en el mitmíj Hospital 
dos camas completan, y-otr̂ .̂  ém  "en ei 
de mujeres, también para pobres im pe
didas naturales de Cádiz, ordeaaudo que 
de las propias rentas se entregare la cau- 
tüad que se indicaba á las cuatro muje
res pobres más ancianas dé las que estu
vieren en la Gasa para viudas y huérfa
nas instituida en la Obra pííi fundada 
por D. Juan OIat, y dliponfeado, por úl
timo, que sí las reatas de la fuadaoióji no 
eran snfioientea pará sufragar todo lo 
emablecido, se módlñcara poir los Pairo 
nos conforme á su prúdente árbildó, y si 
hubiere Bóbráhte dé lai rentas sé dieren 
mantas y sayas á mujeres pobres natura' 
les de Oádis.’"’̂’ '

2.® Una relación de los válores que 
constituyen ai capital da.lá faüdación; y 
■ -B.® Una QértiñeáoiÓa 'libradii él 
Atmteiíítfaáor de I® pievin^jW de 
Beneñcencia de Oádtg, en la que se Inser

ta m.B. capia.d8 la Ría! orden diotsda 
por el Mirdstedo do la G../bsmsolón su

ñ.'̂  Abril da 19iS, m i  la m%l se élisi* 
ñaó como de banffiiesoii padkuíar la 
obm pía á-s m  trsk :

ODüdiers.ndo que el artículo 193, pl- 
rvñ.ío 9 ° ddl R:3g?a!rier.t-3 de 20 de Abril 
da 1911, crnform-í con e! arlí^^uJo 4.° da 
la ley d© 29 do D’dembre da 1910, deoía- 
r t  ©xanlis dsi Imi- uasto sobra los bienes 
de las person^.s ju tíiioai instUuoic- 
nm  da baneflaaficla gr¿daíí«, melianía 
daalaradón especisi en cada aaso, previa 
la preisntasión de les documentes en la  
m*ima dlipaaiQiéa determinados, y qua 
m  gI pregante gibo aparecan en el ©xpe- 
dienít*:

O->B..Aderando qu) lú ley de 24 il© Di- 
o’eTnb' â de 131.2, eH.six arlíoulo 1.°, apsr-, 
fado F, conasde Itmbiér! U ^xenció^ para 
les bien??i' do unn manerá directa é 
Inmediata, nm inierpotición de psrsoaa^, 
se h?»lleii fefactos é adaoriícs á Un objeto 
benéfico da loa ©numerados en ©I artícu- 
lo 2.° del Real decreto da 14 de Marzo 
de 1899:

Coniidarando que en uno y oírp caso 
de exancién se encuentra compF§íidtda !a 
obra pía institní'.M en.Oááizpor D. Padro 
León y Romirí, qii© constituiré una ver 
doliera fuadao^ó’, csraetoisada como ío 
d%s ias d© 8U í?sMe por ia adaodpcióa 
directa de los b-8,na§ al ñvi

ConsidertBdo que la ¿xmelón com
prende úíjiic imaoté 1 i s  bianaá d© la fun
dación destinados para dote* para reli- 
glostii para el sostenimiento dé k s  ca 
mas en los Hoioi(al68 y las íimosngg que 
sa entrag^n á las  anciatias pobres déla 
Gasa da viudas maueionada y éí donativo 
da rí pa q m  se haca, cusnio las rentas lo 
permitan, á mujeres p 3brea, por sar éátoa 
fines ex alusiva mente b^uéñc s y mUv 
iaoÍEÍdoa ©ñ el concepto que de la ba.na* 
flo?mc!a exps\^sa el artículo 2P del Real 
decraío de 14 da Marzo de 1899:

Oamideranlo qua no se opone al ca
rácter benéfloí^ en oussolo i  k s  dotes para 
religiosas la prí f̂crencitA qua 'm  da á k i  
ptriehtss del fuadador para obtenerlos 
como sa ha dííckrado en casos análogos 
al presente, entra otras por la Rard orden 
da 13 de Eaf^ro de 1912:

Considerando qua á los bienes desíiht- 
ém  an k  fu-sdaoióa $.\ p«go de Im buks, 
^nivarsarios y Memorisi áe m um  y laa 
festividades raligiossSí no alcanza la 
e.xand!óii'por el ca.ráoter lufldico que es
to® fia©,9 tienaa j  no halkrss comprendí- 
des 0 0  hfngunp da los cases da exanéión 
declarados 0 ü 'las  dkposieionss legales 
diokdiiS en la mataria, no siendo obi- 
ticulo ptru ex'^gir ei impuesto el que for
me parte da úoa farádaoión bénéñaa, da- 
bieudo separsjfse de los destmsdoa al 
oumpíimiento d© los flaea ya indica I01?, 
que tienen esta con lición, coma exprasa 
mente ea ha dedárado §1 resol ve? os* 
^6a áaálngos, eiítra otra^, perlas Reales 
órdenés de 22 de Mtrzo, 20 da Abril y 10 
y 13 de Agosto de 1912; y

Gohsiderando que á este Osníro diraa- 
tivo le está aíribiída compatanda para 
resol ver en el expediente, por de'iégáéióa 
dei Ministerio, conforme á ia Real orden 
de 21 de Octubre üitimc;

Esta Dirección General h i asordado 
declarar exenta dei impuesto sobre ios 
biaaes de las psrsonas Jurldkp  á la Obrs 

ihstitúíáa en Gádiz ’̂ ér 'D; Fédro 
Lsén y Román, pero sólo en cuanto á la 
luirte de lo»’ hiénes fdadaoíonaíér éüyos 
prodúctüs'se destinan, segúüdá voluntad 
dolfundador, á'-doto dobaellas, alaé^ta- 
r  imdéúto de carnes en los-fíospiítleévde 
Bfu' Jtitn-de y ckl

á aneiauii da k.Oaia de viádts

de F í^ipli j  á maj-rs? pobre^f, debimdo 
enten le?s5 coissedidi k  no so*
laxtt^^nta oo^f-rme á la Lot 29 de Dl- 
c?i?mbr  ̂ de*l910. sino tamb-éa con arre
glo i  la de 2i %ml mrs del î -ño 1912. 
Dias gn%t4e á V. 3. h sños. Ma
drid, 16 ds Anrii da 19lh==Ei Direator 
general, Antonio Fld^Igo.
S fxor Dalsgado da H«oÍ6U‘k  en OMi?,

V isb ©I expadisnía mootdo m  sombre 
da la instituaién Adío Rfquelme, esta
blecida en GVüJifd^, solicitasio e© la da* 
£d.tre exeata'dei,ímpu?^3to sobre los bie
nes de lig pf-rsonaí  ̂jorldica-':

E-;sm’tvii iú que á ia ím tm cm  van ui^i- 
dos los docum- ’̂ritos* sigo ieots':

1.° 'üüt e3^nifi^?í.ctón vxpadida por el 
Secretario dé la Juata áe Fttroso.s do la 
mencionadg iasütixoléii, que contiene la 
Ma.üierk testamentaria otorgada por ’aon 
José R^qitelmc ,̂ en Barcelona, en 3 da 
Aíre^td d.e 1885, y qué íaé protocola da por 
el Notario de esta Obrte D. Antonio Ro
dríguez en 14 da Septiembre de 1888, en 
la qa? coa'el rémahehté- que qu^ásaa. de 
mn bim m  después dé pág^da^ iaS' man* 
úm  y legg-'dos qué d^spo^iír, f-ir^daba un 
Afilo bf^néfico ecñ él obj^íto de recogar á 
k s  hué f iivsB y viudas sfítu .ales ds la 
provitiois de Granada, siendo siempre 
pr^f ?rld^g para'el isgr^íso im  viu- 
úáB o de militares da igual n a 
tural za (ordenaudo q m  ©íi igntld^ d da 
eondicio.n- s se admitiesen á Im áe mayor 
bollezs, par ier @1 objeto dei Asilo el ©vi
tar en lo poiible H progtitaoióa, i  las qse 
Indudabkmsn?©, decía ei faadtdor, están 
menos exm m im lm  qm  csrecan do atrae* 
tivo), deíermtoaba quiénes habían de 
f rmar la Junta del Asüo y las bases á 
Im  que habít da tmoidarsa porque seivl- 
gterg, dispDíriendo S3 aeogiara m  m^yor 
número podble de y m  admitie*
S0M aquélks ctuyt sHaaoi^n parecierss sar 
má% p^ligroia por eauss da ñu bdleza y 
missxi*, oondgo^bs k  okse de ©dueiícióii 
que se k s  había de dâ r, y que ii hubiera 
sobrante de! presupuésto-se-diétribuyara 
entre k s  aiumsiti que dejaren 0 ! Asilo 
pnr haber cumplido la edad regla men
tada.

S.** Una copia debid^matrta cateja-ia 
da k s  Estatutos por quy 01 A^ilo m  
■ealabledésdoso en el artíaolo IP qae tk* 
na por objato, ^egúa !i' voluntad deí fun
dador, dar griíútia!SS'6Kíte albergu*?, aU- 
msíimctóa, o.lucaoióii. i  ícstrucción á .las 
huéíf rí3.as y viudas pobres nsíuréies da 
la provindg de Gr.'^nad^, eoa. pref^ran- 
ck  á k s  h^iaa, viudais ó hermanas dú mi* 
litaras, @Jasíáñdoi^ ím  reglas conleaidás 
en ios demá^ tíoiiloa á k̂ n 'basss fijak s  
por 8l,f :án(!«dor en la mmnoríñ testamsa- 
taria reladoBUd^.

SP Una rekoién da los bieafs qua 
constitajea el c?ipiui de k  fnstitución; y

4P Dos certiñisaQioiies expedldais tsm- 
bíóa por el Sicrattrlo de la rnitimdfm, 
aüradittndo una de é lk i mi pérsonslidad 
para ijromover este expediente, iaseríán- 
doi© en la otrs, qû a está debidamente 0 0 - 
iej^d^, una copia de la Re'ai orden dista
da por el Mtnktedo d® la  Gobernación 
en 30 de Noviémbre da 1891 que ciasífi aa 
Como d© ben6.ficeno!a particular á la ins
titución en cuestión;

Goniíider®n1o que-el* articulo 193, pá- 
rrsf.3 9.®- daFRefiam©nto da 20 de Abril 
de 191 í, confirme con el artículo 4.̂  de 
la ley de 29 de Dieismbra da 1910, áeek- 
ra &xenU de*i impuesto sobre, los bim m  
da I ti  parsoH^á jurídless las Issiittida- 
nes iú  bmBñmmíñ grálaili, 
d iok ridón  o^peeli^l mi cada mm^ pmvm
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la preseníadórs de ioi doeumentoi en la 
mum^ dígpo^i0?é?6 detarmioados: 

Copddf- r̂ardrt-qua la ley de 24 Di
ciembre de 1812, m  bu srií sulo 1 apar* 
taáo F, ccmoBdíí también Is ^xsnsióa 
pira los bienes que de nna mamert di
recta é mmediaip, ^in interpo-dción de 
pérsóBas, m hilleu f.feolos 5 adioritos á 
á ua objeto benédoo de los enniBeradcs 
en él aftícülo del Easi desreto de 14 
d© Mí?'Oo de 1899:

CcBdierando q m  en n m  j  otro ctso 
d© ex-^seloE encuantfa comprendida 
!a instttüción 4dÍo eiíts^bled-
da en GrtEsdg, que tdí:más da hibar pra 
sentado k s documeníps exigidos por la 
preicripciÓB rc^glame^tiria citada, cons
tituye mía verdadera faadaciÓB. camote’ 
rízala, como todas las de tu índole, por 
la ads crición directa áa k s bienes al fin, 
el cual es exoíu^ivaments hméñGO, fñ  
que los Asilos son objeío de meaaión ex * 
preĝ a en el srdoufo 2.° del Keal decreto 
da 14 da Msrzo d© 1899, y 

Oonsideraisiclo qaa á este Oeniro direc
tivo le tsU  atribuida competenda p^ra 
resolver asi el expediento, por daI@gi.oi6a 
d£l Minísísrio, conforma á la Real orden 
de 21 de Oatubre último,

E í̂a Dir^ccldn General ha acordado 
dcükrar exenta del impuas?o sobre los 
bimes de las personas jurídioag í ia ins* 
titüción Aillo Hiquelrae, establecida en 
Granada, debiendo entanderic concedida 
la exaríOién no lólo Cím arreglo á la ley 
de 29 d«f Djciembse de 1910, sino también 
coKf jrme é la de 24 de igual mes dei $.ño 
1S12.

Dioi gnsrd© á V. S. mní̂ ĥos u to , Ma
drid 25 da Abrk de 1914.=li Dirsetor 
general, Aníonio Fída'g <,
Señor Deiegtdo do Hacienda m  Gra

nada.

ISI^JISTERIO D E LA G O B E R N A C iÓ i

B Ireeciém  ^ eü .era l á& Sag-uri^al,
Por axigirlü las naaestdades. dai 

cío y exigür han sido noinbra'
dos, áü la proviíii?m da la Oorunií; eosn 
feVlía 16 áeí actual, Guardias pnmmm  
áei Cuerpo de S??guridad, m  tai nos de 
ex-Amm f  andgüádad, reapecílfamentc?, 
Vicente Río Mar̂ îño y Victoriano Nuñaa 
Andrés, y Guardias sí^gusiáos é H^imun' 
tío Marilnez Ferrero, Faustino Monga Pi* 
cazo, QarmeK/ Hotíríguez Abad y Grego
rio Bartolomé, eran aspir^utüs
en expectaaion da destino.

Lo qu© ÉÍ0 publica ©ii esíep̂ rsÓLliocsi ofl« 
clal á los efactos dt̂ l artícnio 68 m  la ley 
Electoral m  8 de Agosto de 1907.

Madrid, 21 de Mayo de 1914==E l Direc
tor general, Eamóa Méndsa Aianís.

Por faltas graves que revisten cariota* 
res de dcdito y fstar sometido á la acción 
de ios Tribunales, ha sido daciaraao cê  
«ante el Gu&ráia primero del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia da ia Óoruña, 
D* Banito Ramón Eoom Ronco.

Lo que se publica en este periódico oñ- 
cial á 108 efectos del ardcuio 68 de ia vi
gente ley Eiectoral.

Madrid, 22 m  Mayo de 1914.=EI Direc
tor genersl, li&mdn Méndez Aianís.

ex.oide á Im buqisea pítente limpia por 
haber dejado de pra«0 t̂tr.®a mmñ de pes- 
t̂ . En m  v!rtoid, queda si^ e-fâ te la dr- 
CülBir d s  Cendro de 1.® da Mayo so- 
tufel, debiendo tena'̂ -ss en la d e  13
de Iguil m??s (Gaceta del 16), î obte ré- 
giman d® b.̂ rcsos proselentsfs da países 
que recÍ6.Btemante hayan eitrdo infectos 
áe la mencionada pestilencia, - 

Lo comunico a V. E. para û conocí- 
miento, ei dei comercio, Directoras d@ la'i 

'MBtmhmeB d© loi puertoi y  te*
rrasitreg fronterizas y  á  loi f far¡to§i d a  lo 
dispuesto en el vigente Reglamento d© 
S^ntdmd exterior,

Bim. guarde á V. E. muahos sñe«, Mt*» 
drid, 22 de Ms: o de 1914~EÍ luipector 
gañera!, Msnual M, Salmzar,
Señorea Gobernadore§ dvilea do k s pro 

vincias marítimas y terrestre» troíc?ta 
rizass, Ocmandsmte» gener&Ie® de Ceuta 
y  Meiilla ?  Gafoernaior militar del 
Campo de Gibraltar.

ém Mmmáñ^é

Según noticias recibidas de nuestro 
Cónsul en Port Said  ̂ en dicha plaza se

MINISTERIO DE iN STRU C CiÓ N P U S U C A
Y BELLAS ARTES

§ n b i€ c r e ta r in .
Vista la instancia d e l Prasi lente de la

Socleda i  de socorros mutuos de obraros 
católicos de Mosdoñedo (L̂ 3gc ), en soiici 
tad da qu0 sean cmsfñoada» como de ba 
naficaiicia partloukr dicha Saciedad y la 
Es^isek gratuita fcndada psrs loa mis 
moa obreros por D. AntoDÍo Díaz Núúez, 

Eata Suliaecrstaffa «a h.@ «ar^i to düspo* 
nar k  audienom de ios representantes de 
lasiBitlíuaioaai méncionsiáas y da lojs in * 
terisados en lUi ba^eñcíos, por un plazo 

qumca día^, á contar d^sda el siguien
te á k  in^.erdéii deí presente anuncio m  
la  G a c e t a  DE M a d r id , áioranta e l  cuti 
tendrán úñ oiaa^ñt̂ ^gto el expaálenta en 
k  Sección S* ele eita Subiéorekrís, con* 
foritne i  lo pr@venido ©n el número 1.® aial 
ariiciulo 43 de la íugtrucdón de 24 de Ju* 
lio de i9i3 

Madrid, 30 áa Abril de 1914=11 Subse
cretario, J, Siivala,

Visto ©\ expediente inistruído por Sor 
Tai 0 '^ Olotííl, Fi'jora dsl Convenio da la 
Ensííñ^nzm de Solsona (Léfids), en el que 
fioámxñ que dicho IríStituto retigioso saa. 
clasificado como ñe bmtñmn^ífn partiou  ̂
lar, pu?íSto que se dedica á prestar lá en* 
ieñsma gratuita,

Esta Sabíüfíotetaría ae ha servido acor* 
dar m  c Uísada la audiencia da los rê p te 
sentantes é interesados en loe banefidios 
dB Ja instítuaidn mencionada por un plazo 
de quince día«, á contar desde el siguien
te Bl de la publiotc^ón de eate anuBcio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , íeniendo durante 
dicho plazo da msEíiflegto el exp^aioBta 
en la  S Ciclón tercera de esta Sabsaorata- 
ría, COI-f'.irme á lo determinado en el nú
mero 1.̂  dei articulo 43 de la Instrucción 
vigente,

Madrid, 5 de Mtyo de 1914,«-rSi Subse
cretario, J. Siiveia.

Visto e! expedieuta incoado por doña 
Oarolloa Dkz tí© Velaaco, como, Pátrona
de 1% íanámién da una Escueta instituí
da m  Arenal dé Fentgog (Siníander) .,or 
D, pLfübfúhií̂ i G5eE6s,. ©n solicitud m  
q.cií st3 Kiñq coií @1 cstrácvler de pi r̂íi* 
fcamr bt' é̂hwü d^jcantak Lísíí ĉuoIób m~ n 
cionatíg,

Esta Subsecretaría sa ha servido dis 
poner ia audiencia de loa representantes

y los Interaliados en k s  beneficios de 
ia faadaeión citadá por ur̂  pAzo de quin
ce díis. á coüttr deida el «igulent© á la 
iaisríión de! pre f̂cnte s b u o c ío  en It Ga
c e t a  DE Ma d r id , dorante el cual tendrán 
de manifiesto e' expediente en la Sección 
tercera da esta SubseoF0tarí.t, coi5fjr?oeá 
lo prevalido en el número 1.° del artícu
lo 43 de ia Instrucción de 24 de Julio d®
1913.

Msidrid, 6 de Mayo de 1914 =E1 Subió-
cretariOg J. Silvalt.

N-d habiéados^ p?ete? t̂^do «spirantes á 
U. to,8ÍMiiÓB a,imi]í.okda para provee? la 
Cátedra de Derecho almimstratlvo, va- 
car*te en esa üí^iverddad,

S. M. el Rñf ( |.  O, g.) ha resuelto de
clarar desierta y dkpo£@r qua de nuevo 
se a r  unida aa el tkmpo y f »rma que pre
ceptúa el Real decreto de 30 da Diciem
bre de 1912.

Da Real orden, comunicada por ©I so- 
ñor Ministro, lo digo i  V. S. p^ra su co- 
Bc^ctmiento y demás efíiotoi». Dios guar
de á V. 8. muchos añoi. Madrid, 12 de 
Müfo da 19i4.«»El Subsecretario, J. Sil- 
vela, ■
S ño?* Héctor d a  la  Universidad de Va

lencia.

Visto el expediente incoado por Sor
A n to n ia  Hidiíigo y Mórsles de! Rosario, 
Superiora del Oolegto de San Juan do 
L-r̂ rán, en Montoro (Cór ioba) en coBcep- 
to de Patrona de d ic h o  Cok gio, íolioitsn- 
do la oksiflcadén da U inititudón men- 
cioc-ada como de banefloénoia particukr,

Eata Subsecretaría ee ha servido dis
poner la audiencia da los repraseníantes 
y de los interesados en los beneficios da 
Iñ ifislitucién cimda por un plazo da 
quince días, á contar desde ei siguiente á 
la m^erdón dei presen te anundo en la 
G a c e t a  i>e  Ma d r id , durante ei cual t^n- 
úiáji de maiilñesío el expediente m  la 
Seadón tareera d© esta Sabsscretaría, 
CiViíforme á lo prevenido en el súme* 
ro 1.® dai artículo 43 de ia IniIrucoiÓu da 
24 áé Julio de 1913.

Madrid, 14 da Mayo i© 1914.=EÍ Sab- 
secretario, J, Siivela.

No habiéndole presentado aspirantes á 
la tr;^«laoión acmneiada para proveer la 
Cátedra de Laugna y Literatura esptño- 
lae, vacante en eia Univ©r«i4ad,

S. M. C' Ray (q. D. g.) ha resuelto de
clararla desierta y disponer que de nue
vo «e anuncie en ei tiempo y forma que 
preceptúa el Real decreto de 80 do Di- 
ciembra de 1912.

Da Reai orden, comunicada por el se
ñor Mmistro, lo digo á V. S. para su co- 
nhciíBieniD y demás ©factos. Dio» guarde 
á V. 8. muchas años» Miirid, 14 de Mayo 
de 1914.=E1 Subaecretario, Biivala.
Sdñor Rector de la Universidad da Se

villa.

En virtud de oposición,
S. M. ©1 Rey (q, D g.) ha tenido fi bien 

nombrar á D, Antonio Lecha Marzo. Ca
tedrático numerario da Madicina legal y 
TúXicología de la Facultad de Medioina 
de ia Universiiiad de Granada, con el 
saddo de 4.000 pesetas.,

Por coü^acuenola de ©ita nr-mbfamien
to, se declara vaciante ia p la z a  do Auxi
liar numerado- del ©aarío grupo que el 
intaresadio dasemiieña ©n la Facultad de 
Medicina de la Univeriidad Cents:al«

De Real orden, comunicada por ei «e*
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ñGt MiEiitrOg lo digo á Y. S. p ra  zu <8 0 - 
Bodmlento f  demás ef^slo .̂ Dios guarde 
á V« S. BiEStiSi ^ios. Madrid, 14 de Majo 
de 1914.—EiSE'bs?3s?:stario, SüwíIí.
Señor Ordenador da pijos da asta Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Da eoBforaiditd oon.lopi'O* 
pmBto por -U Oomisién psrmanenla del 
OoBiej '̂ de lastmccidn PáMka,

S. Me el Hef (q. D. g.) tenido á bian 
disponer que Cátedra da Fármada 
práotiei y Legisladón, -relativa i  la F^r- 
macit, v í̂Stnte en e^a Uni^emá^d, ae 
aniincit ái tamo de ooB̂ îifso da trasla- 
eidn, á tinor de lo preeepluiáo en el Keal 
deereto de 30 de DÍei-smbre de 1912.

Da Re^l orden, por el se
ñi>r MinktrOj, 1ĝ  digo á V.-S. .p^m sU; 
eoBedmfefí.to. y ■domá̂ ; efeatos. 
de á ¥. S. mnebív  ̂ iñcs. Midrli, 14'̂ © 
Mejo áñ Í914.=E1 Sub-iecTí t̂ario, Siivak, 
Señor Reotor ie  ia.IJiiiY©riidad Oentrnl.

Ss fiiüa cacante ©ii ’a Faaulttd de F i r 
m ada de Üaiversida.í-Gaíitral la Oáít*- 
dra de Furmaala pTámim y Legislidén, 
relativa 1  la F am ad a, que as áe 
VGárse 6B el turno da-oonGurso, co: f jrme 
á io dljpuesto en ©I Retí doc^eto d© BO da, 
DIdembre de 1912 y  en la Reii orden fe- 
cha de e«l6 asusscio.

Paaclea opt^r á eit© oonourio lo i Cate- 
driticoi numerarios tle UoiYersidad qua, 
babisnio Ingresado por oposi3i6ii 5'por 
eoBourso, .deiompeñea 6 hayan deiempe- 
ñadoen propiedad iadgnttura Iguiil á la 
Ya<2S,Bte, y léi Auxilliras que tsngtn i©- 
g^;imente reconooito este dereeho en vir- 
tiid dai Ee&! deereío de 26 da Agoî to de 
1910.

Lc  ̂tspirant^S'eleYsrán.'.snstiCJilcítudes, 
acompsñatlai de Ii 'h o jt de -ssrviciG»̂  ̂de» 
Mdameíiíe certifiímda, al señor Miniitro 
de IiistrueeiÓB. Pábilaa y-Bdlas Art« ŝ, @a 
ei plazo improrrogable d a ’̂ alnte día^, á 
cQiíMX ámúo M publicación de asta anun
cio eu la G a c e t a  Madrid, por conduc
to f  con ii; forme del Recior de ia UaíTer* 
niñMá m  que msvmh

Este anuncio m  hará público en ios ta
blones de edktos d© las Univemdades 
del reine; lo cual ne advierta para que ioi 
Jefas de las mismat dispongan qua así m  
verifique sin más aviso q m  el preient©,

Máíorid, 14 de Mayo da I914.=Ei Sub* 
secretado,-Siivalg.

:Mií8T£RíO DE FO iEi^^

SERVICIO CENTRAL D E PUERTOS Y PAROS

Visto ©1 expeliente y proyecto relati
vos á instancia pre^eutuda por D. Gerar
do Solís, vesmo d@ Ékhe (áiiea?jte), como 
AdmíBístrador de M Sííoledad i© Jas Sa
linas del Bma déiGPerti Jdíuadas. en. la 
playa de! PÍBet, m  diehb tó muni
cipal, ©n solisitud d©  ̂tótorliáeldn ptra 
abrir un eaoal que condu2;ca aguas del 
mar á |aa©xpresadai salinas:.'

Visto lo informado por ¿1 Gobierno 
Civil da la provincia:

Resultando qua durante el plasó de In
formación pública no ha sido formulada 
reclamtdóñ alOTaa ccntrá ló solieitado: 

Resultando que la Comandancia da Ma
rina ha emitido íbÍ >rmo en el que 'mmi 
fiesta que por lo que int̂ réĝ e á jos Sí̂ rvi- 
aios que la mlima tiene á tq cargo fio

halla inconvaniente en que sa eonoeda la
autorizasión de refarancia, indicindo, sin 
©mbirgo, cl6rtii úuñm sobre la slim dén  
lagti da las ^alints, y que el üuoho de 
áoi meiros q?ie m aiigiia á !a ps^arela ó- 
pélenla qua m proveata m m tm ír  sobre ©l 
esnai para crasarlo, lo oonaidera iuiufl- 
sienta ps,ra el psgo del tránsito que por 
I® playa circula:

Resultando que en vigta da ©lio fué pe
dida al peticionario la presentación do 
loi títulos de propiadad de las rt feridas 
ealin^g y d© la concesión correspondiente 
áksmismgs: ^

Resultando que el patioionario h t pre
sentado essrito j  dccnmeatos para ex- 
preiiir que jas siliaas ia hillaa enolava- 
úññ en terreno parocular, f  que por Real** 
tr lm .  de 2- de Novie-mbre de 1897 te con- 
cadió autorización pmra estableser' un 
embarcadero para el servicio de diichags 
Ballnis:

Oon^derandorcupecto á la anchura de 
la pásatela que se pro|€eta^ptra se  inte
rrumpir ©I sai vicio de vlgiíáncia litoral, 
que resulta sufiM^nte Is que se le idgiia 
ea eí: proyecto pira qué cumpla él objetó 
á qm  m le destins, ea aíeBpioa a! efcáso 
tráhsUo que per ella t:ens que ciraultr,

S. M. el Hoy (q. D. g ), eoBf ̂ rmindosa 
con lo propufs^o por ésta Dífésclón Ga- 
nerál, ha tenido á bien acceder á lo ioll- 
dtado, con aü^dMonés slguienté^^

1.̂  obras s© ejáoutarán con' arre*" 
glo al proyecto presanttdo por el inlere- 
sado y suicrito por ©1 Icgeniero D. Saa- 
tiago Ortlz'Masón, con 20 de Julio 
da 1912.

2  ̂ Lis obrgs dhbsrán empezarse en 
el plazo de dos meaes y quedar tarmina- 
das en el de gek maies, cantados ambos 
pkzos desda la f acha en que se publique 
la coBcasión en la G a c e t a  d e  M a d r id .

8.*" El coneesionario depositará como 
fianza en la Osit General de Depósitcs ó 
en i®. Buoursal de Alicante, úna cantidad 
equivalente 1̂ 3 por IGO dél prasiipaesto 
de las obras que ocuparen dominio pú
blico,

4.® Terminadas las obras serlh rrci- 
K03idag por 0Í loganiero Jef a da Obi as 
dé It provínola, 5 por el lageiiiero en 
quien delegue, y si han sido ejecutadas 
con arreglo á iás condiciones de la pre
sente autcrizioióii, sa exlenderi por tri- 
pUcsdo un acta en que sa h ig t constar 
dieho resultado, remitietido un ejemplar 
á la Dlrasdón Gañera! de Obras Públi- 
ots, entragándcsa otro al pétioionár5ó y 
srchf vándoee el tercero en las oficinas da 
la Jefaturii.

5.® Aprobada dicha acta sórá devuelta 
la flanzá al conoeaionario.

6.  ̂ El cóncagionario queda obligado á 
oonservar las obras en buen estado, y en 
particular ei puente de servido público 
establecido sobre el canal, quedando 
siempre sometidas dichas obras á la ina- 
peciión de la Jefatura de Obras Públicas, 
y siendo da cuenta del conqeslonarfo 
cuantos gastos ccfsioné dich^ inspección 
y íig operaeionea d© reooncclmiento y 
recepción.

7.̂  El oonceslcntrio se cbFga ála ob- 
gerviCióa da lo dispuesto en el Resi de* 
©reto gobre el contrato da trabajo con los 
obreros y á So legislado sobre conétruc- 
ci onús én lái zanas polémicas dé cestas y 
fronteras.

8.® Esta coneeiién se otorga sin plazo 
limiladó, á título praiario, dejando á sal
vo los dererú os da propiedad y sin per 
iuioio de tercero, quedando sujeta á lo 
prescrito ©n el arííoulo 50 da la ley do 
Puertos* entéhdíéadosa para los efeotáíi 
dél citado artiáuío como Valor material 
sólo el de la cofiatruc^ldn del cafial y del

puente, según el presupuesto preiestsdo,
9.® La falta de eumpiimienlo de cual-

qiiiera de estas condldoti^s B̂ r̂á motivo 
suñcierste para declirsr la caduciditd d© 
la GQHQmioa, proeeáiéndoe?3 en Ui mno 
con ®rragio á lai di^pasioiones vl̂ íis/it̂ ŝ.

Lo qua de Rea! orden, comu îoa î  ̂por 
el Exc^o. señor Ministro de Fomeató* 
digo á V. S. para su oonccimlento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y el del interesado y á los efectos 
oorrespondienteg. Dio* guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, i4 d© Mayo de 1914, 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles«
Señor GoberaaSoí civil de Alicante.

Viito el expediente instruido á Instan
cia de D. José Hiera y Aibern!, como Pro- 
aident© de la Junta de Saivámento da 
Náufragos de Oartigéna, en solicitud de 
autorización para ooúsíruir una caseta 
destinada á guardar él bota iosumergi- 
bla' de la Sociedád en el Espolmaáor 
gránde, deí pueno de Oártágana:

Vktog. los iíiform.Di áel Gobernador y 
del légijniaro Jeii de Obras Póblioai da 
la provihoif:

Eeapitaiidó que en el expedieuts sa htn 
cbicrvádb,.lo.*' trámités,, regiamentanos, 
no h^biéndoía praientado ninguioa opo- 
doión en el período ste informadoa pú
blica, siendo favorabki á la coBOcSión 
todoi ios inform3s emitiáoi:

Resultando que haiiáadose la caseta ya 
construida, aíeniósdoie a proxioiEds  ̂mea
to ai plano gprobsdo, 10 trata más bien. 
que da una concesión de una kga'iízasioa 
a poBkréori'áe una obra ya ejecutada.

Reiultando que las únioai salve .̂adea 
que aparaceii ©h ©1 expeliente son ía in
dicación de la Junta de Obras del puerto 
rífirents á ía cdnvanianait de imponer 
la condición de que si por neoesidr.d da 
dichas obras y eervioles io haĉ e algún 
día necesario el cambio d© emplazamien
to de la ¿aáeta, se haga por cuenta de m 
Socisdad d© Salvitmehto y la de la Dipu
tación Proviaoitl, que manifi^ita qua 
siendo dai Estado el terreno debe cui'jg.- 
plirse el aríículo 111 de la ley gcBeral de 
Obras Públicas y its eorrespOBdie 
de! Reglamento da 6 de Julio d© 1877;

Resuliaiidíi que consultado el rama rl@ 
Guerra, msnífaitó por Rf^l orden de 1.® 
d© Agósló de 1913 qua el Mhdstario de la 
Guerra había autorlzido por Real orden 
d© 6 de Mayo de 1912 la oonstmcsión de 
la caseta, qu  ̂f aé solicitada áirdctamenta 
á dicho Mmisterio pór tratarsó de un te< 
rrend propiedad del Estado afecto al 
ramo de Guerra.*

Oónsiderando que aunque la Junta de 
Obras del puerto opina que deba aplicar
se á esta concesióR el artículo 71 del Re
glamentó dé i l  de JúUo ds 1912, píreos 
más acertado, dados loa fines bsnéflcoa cíe 
la Sociedad éoheegíonana, declaraila Aso- 
dación bcnéflpóh Ja ley 12 de Enero
de 1887, aplicar el articuló 50 da la ley de 
Pucríos yigeiiíe;

Oonsiderando que ©1 Ministsrio do la 
Guerra, bajo cuya júrisdícoión ismeiliala 
está el térrano, ip ha cedidD sin mis con
diciones que las contenidas m  la Real 
orden de 6 d© Mayo da 1912, no procede 
la licitación de tai terrafio,

S* M, el Rey (q. fí. gi), de acuerdo con 
esta Dirección Ganerai, se ha servido 
disponer que se considere la conceiión 
de que se trata como comprendida en el 
artíaulo 50 de la ley qó Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, y que paî a la iegallzaoióa 
de las obras ejeci^adas sean recibidas 
por el Ifigeniéro Jéfe de Obras Fúbiicai
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da MiífQi% al obj r̂ to de comprobar ai la 
caieta se lía mnB'vmáo con enjedéii al 
prof eeto aprobado.

Lo que de K ât crdep, mmunU^ññ por 
el íSí ñor Ministro de Fomento, d ĝo á 
V. S. para su cosiodmIcKito j  demás efeo* 
tos. Dios gtfsrde á V. S. muahos áñas. 
Madrid, 14 ú© Majo de 1914.=EI Director 
gerera?', P. O., E. G. EmdmeíQn.
Señor logeniero Jefe ^0 Obras Públicas 

de la proTrJaoit d s Murcia.

■Visto 0I proyeslo da astillero para eons- 
ínioaiéu da buques j  el expadieete ins* 
truído á instancia de la Sociedad Euí kil* 
dpna:

Visto el expadient© Informativo f  los 
ir formes de Gíserrs j  Marina:

Kesiisitsndo que el expe Siente se ha 
tramitado aju^íándcáe en todo á las dia- 
poiidon?» «Rigentes, f  que todos los in
formes han siíio favorables ála oono^slón: 

Besultsndo que durante el período de 
íníormEdón se presentó una reolamadón 
susorits por los Sres, Gracia y CompañísS 
propietados de unos talleres da fundí* 
oidn titos on k s mmadiseloiier da Its 
úhrm, opoolát^dos,© á lo sciielíado, tíinto 
por les pe juicios directos qua m podrían 
Irrogar ciemu Icm Indlraatés que ĥ »brá da 
ocasionarle® la limitación qua ei proyec
to establece para ol írániito por el muelle 
da los ástillero?:

Eesiiltando qî © la Bocfe^ad psiiofona- 
ria coBíesté á este essrito dentro del pia
se legal, y por su psrta ©I Ayuntiimiento 
d© Bitbio, en cuya juíisdicción railcsn 
lüs obfss devolvió diligenciado y con la 
forme f ivorabia el anuncio dei proyecto, 
deipuéi cié sa exposición al público: 

Oonsiderando gao las obrss que sa pro
pon© ©jecutar la Compañía Bmk®lduiia, 
coB^stente en tres grtdas dalansimiento' 
en la mareen isquierda da la ría delNer* 
vióí í̂ en ter¿reno@ lisdantei por Norte, coa 
el muall© ÚB los Astillaron; al .Sur, con el 
farroear.rll ds Bllbso á Portugilet*; al 
E§te, con terreno del Br. Arana y Lupsr* 
do, j  al 0 /Ste, con los terrenos partene- 
eientes i  la fábrica de fanáidón d© los 
Brei. Griok y Compañía, sen d© .Tecono- 
cida utilld&d y eonvenieaela F.hpn do 
eonírlbuir ai fomento dé la cpns rdoción 
naval, cuyo desarrollo hs sido objeto de 
la ley espada! coBodda por ei nombr© de 
Primas i  la lisvegaelér: ’ .. , 

Considerando qm los perjnidos alaga* 
des per la Sociedad Gracia y Compañía, 
procedentes da la necesidad ds ámiítüit 
parte del musll© por puente» móviles, »on 
Inaviiables, pues con las oondicior^es pro 
puestfs por 1  ̂ Jefitura qaedati á salvo 
no sólo ios interesas de dicha Scicledad  ̂
»lno todos los púb ices y privadosi,

S. M, el Rey (q, D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esti DireosiSá Gañera!, 
ha tenido á bien acseder á lo solicitado 
por It Sodedád petioionaria, ótorgando la 
concesión con las condiaiones síg'tsiéhíf#: 

X.'" Bs autorizt á D. Ramón de ísi,Bots, 
Presidemt© déi Consejo deadmiBi^trkcMn :' 
y Gai:0 nla de la Compañía. Eufekilíiana 
d© const-mccion y reparación de brqtsos 
para construir ©n terrenos adquirí dos por 
dicha Compañía en la vega d© San 
me®, en la?? InmediacloneB de sus diques 
seco ,̂ sitos eu jurisdicción ie  Bl:bao, un 
SBttIIero proviiío de tres' gradas "delaa- 
zumiento, deistinBdú á la eoiss‘̂ ruceión da- 
buques, oeopaodo con ia. reaíizscidn' de! ' 
proyecto 127.003 msiros de loingiÉud é-ei' 
muelle actual de les astillaros de la mar 
gen Izquierda de la ría da BÜbao, que ge 
sustiluirán por tres pu&ntm metálio&i  ̂ia*  
d e p e n d ia n íe s  y  m ó v iJ a s ,

2.*" S'̂  ejecutarán !asi,cb?gs con su| q* 
dón al proyecto presaaltclo por el pííil- 
dontdo en íuj- foast-is. y á e t̂as
condioioneis, b?*jo la ln,̂ p-í!coí.éo. y vlgi!.tn- 
cia de la Jefate-a do Omm  Fábsicai d-3 
A'lava y Vissayi y de la Jimia ño Obraa 
de! pHsrto ád Bilfotc ó da log Igonlistr/o® 
snbsiternca en quisiíe=i deleguen, los oua- 
lís, una vez termisadas, hmán. nn dete
nido raconocimi^'nto de todos aquellos 
qa© afecten al dominio público y da los 
demás á que se rofieren Ifs present^j eon- 
éieiúBei’, txknáiénckie p rr euadruplloa* 
do, UB aola y piano en qae eomfe el .re- 
fultado de estas Gpergei .̂mSs isiio ds cu* 
J03 fejemp'ares i© remitir! i  lai apriba- 
cióü do la BEparioriá;i¿d, otro sa entrega- 
r l al Goncesiosario, otro á la Junta de 
Obras de! puerto do Bilbao, y el cuarto 
lía archivará en la Jefatura de Obras Fú 
bllei?g», siendo da íuenta la Oompafíía 
Euíkalduoa d© coriitrucción y ñipara- 
ctón d© buqu6i todos los gaste 3 que por 
este sorviaio y el d© la inspacdón da Jas 
obrfe» «©.origínen,

3 S0 Introducirá en el proyecto k s  
siguientes varisclonei;

ú) En ío» trame B metálio^a de Ies 
puentes móviles se dispon rá el Brrkm- 
trtmknío superior de mo to que queda 
una si tura libre de cín so (5) místros en ©I 
tercio oaníral de su ^nohurg.

6) Guando ia Administra^tón general 
del Enfado ó Is Junta áe Obras del ouar* 
to d© Bilbao 6Stlm«ra que el crecími nto 
c el tráfico en el mueii© d© que ír^ta 
bidera nesessrlo ©i rá?7sgnrh9 ios ^ra
mos metáltcof, la Oompiñía concrs^osa- 
ria queda obiigtda á ej^eutsff dlohiobra, 
que eoaskürá m  dejar Ubre para ©i tráu- 
í i ‘o rodado fl ancho entre las vigss y co* 
locar un andén por la parte exíericr que 
vue*e 2,50 metros para los peatones.

c) Si eí Eatido acordase ó aotorizsse 
la circulación do grandes pesos qu© fue
ran íscompatibks ecn la rfiiifteacia ae 
les p^usntes proyectades, la Oomp̂ ñ̂ 'a 
Eüíka^dima .qatdt obligada i  ejecutar 
Iss .n f irmas necesarias para establecer, 
ia compitibiiidad.',,

dj Lñ Compañía Euikal luna de mn@ 
truqciSn y repBriokm de boques ©oiis* 
truirá por terreno da m propiedad un ca
mino de sai» nietros de anchura perfecta- 
mcmte afiemado que garantice la eiraula- 
oióa antes de dar cpmienso á la demoli
ción del actual ipueile y camino que ser*
\ i  á para tal objeto* ea el espacio de tiem
po qué inadi© entre las oparaciones pro* 
iíminarea para el lanzamiento de los bu-: 
q iei, y una vez que terminado que- 
ae resttbfeoida la ckculadéa. por loâ . 
muelles por encima de los puentes móvi
les, ia.Oomplñía en lo® ea?o«s^ñtIa^ 
dos en ía cláusula c) préñcTe dejar elr.u- 

dar .por e«l6 camino á les pegos y piezas 
indicados ®n eáto olániults r) f  ú), que
dará exenta/en .cada iutorlziciéa qua 
otorgue párá tai objeto áel cumplimiento /  
de lo que en Im mismas sa pradehe, I 

e). Ai ©jesutarge por la Oompañía céa* f 
eesíosaria lag obras en el límite divisorio j 
con jes terreno?! da los Sres.. Grso’a y 
Compañía, deberá aquélla tomar todas 
las medidas necesaria! pará edtar toda 
cla^e de parjuíoloi.

Si cbmb oongecúenoia de tiles obras y 
BU explbtacióá ié observa que queden 
perjudicado® por iaa filtraciones ú otras 
causfís diiibos terretíos da lo© Sres. Grt- ' 
cía y. .O-amptñii, queda obllgtda. ia Oom- , 
pi-.ñía EuíkaMuna á ejecutar t a  obri.e' 
necesarias qae v̂sva osús mm ..ñí^ipmgt 
la Jtf atura de 0,br£a Púbde&s de Alava y 
Vizcaya para corregir y ©vitar tales per
juicios.

4.*̂  Ho se podrán ^9pc,iUc e» ¡81 £i-

rretíras >iisrsntfl la aonafrasofda de las 
. obriiB, k s  productos da ím  exsavssicme® 
ni los pum  la construcdón.

Las obras deherln 6 mp*̂ za?*i0  en el pla
zo de míñ meses- j  tetmmtniui en gI da 
Irea añoi, soattdoi ^mbon ás^ño k  f^üha 
de Ui publkac?ion en k  G aceta de Ma
drid  de Is Ef.̂ al orl©?i da 

üoa Viz term inidai lai obras j  qwQ.ne 
j u s t if iq u e  h^ber máo aprobada ©| -iicta d e  
qua tta^a en la condidón segunda, sa 
devTolverá á It Oompañfa Eugktldiini la 
fisBza de 8 645 pésalas 75 oeníimc®, que 
como im porte’dM 3 por 100 da! , presu
puesto de k s  que af al dcmi- 
BÍ0 ,púl>b<iOs ccn’-^ituyó In mismm y á It 
dlsp-í^st-dón del Exemo, señor M muim  de 

' Fome>n-IOí en ím  C i ja  da Depósitos (Te^o* 
rería Yizm fn) &n 7 de Agosto de 1913,

5.* L t S eledaá coeci-ísioairia c o ü s -  
trulrá dentro de íermuoi la 
propue?'t§íi en el iníorme dai logc^niero 
Jefa ÚQ Obrai Públicas en ia condición 3.% 
apartado á), bien añr¡Ei¿aí.1a y d© una sn- 
ehnra mínima da ssis metros, sin contar 
los andesiei, qua podrá utilizar ©I ramo 
ck G ajrra cuando lo crea convenleá^te, 
gi?? derecho á isdemuizaolón alguna.

6.  ̂ Las obra» que jarán sometidas á lo 
legis^doé qae en la sucesivo sa legfS'O 
sobra oon3truccio'f?es en zona militar da 
costáis y frontera®, debiendo remitir l t  
Compañía conoasionferi» un c j mplar de 
la Mt mcria y ¿S*ü08  oel pioyf^oto á ia 
Comandancia de Ir^gfinleros.d6 Bfibsio.

7 ® L i 0  )mpi.ñía queda obligada A 
conservar en buen estado tcdts k s  obrís 
ejecutadas y á cumplir las obiervaoionei 
que tanto por la Jefatura de Obras^Fú- 
blia^s d© Akva y Vizcaya como por la 
Dlr acción ffii5!ilt? tlva <!el% Junta de Obras 
del puerto de Bilbao se le indique oon tal 
objeto.

8.*" Se otorga esta conces’óa por el 
tiempo qí̂ io dure la ©splot^icíón de loa 
ii.?l0 fos da refíreudi, eatesdiéndose he
cha df*jando á salvo el dí¡reeho de pro- 
pF dad y sin per] ui do  d© tercero f  non ’ 
BpJedÓM á . enasto Ée .configsia-en la'ley 
g^x e^al de Obras Públicas de 13 de Abril 
de W lli m  la ©üpadaFde Puertos d© 7 da 
Mtyo de 1880 j  demás disposiciones vi- 
ge.-4̂ -!8 en la materia.

9* L^ f tó a  de Qumplfmisnto da mm  
cualquiera da k s  condic^ouei qua prece
den cf,̂ rá lugar, á la caducidad de ©ita 
eoncesióii con pérdida de fianza y con 
lis  cionsecuenclss previstas en ei artíou- 
lo 105 de la loy general de Obras Públi* 
ess y ©1 144 del Reglamento psra su ©je* 
cuoión de 5 de Juicio de 1877,

Lo qua de Real orden, comunicada por 
e! señor Ministro d-s Fomento, digo á 
V, S. pira BU ©GüOQimientoy damis efao- 
ios. Dio® guarda á V. S. muahoi año». . 
M^.drid, 14 de Mayo d© 1914.=E1 Direc
tor general: P. O,, E. G. Eendueles.
Ssñor Gobernador civil de la provincia 

dQ'Yizosya.

Yiito 0 ! expsdien'la y proyecto ds tus- 
tai'scion de fardiaes en p irts  de los terre
nos de la Junta de Obras dei "puerto de 
Bilbao, gah.á.doi al;msr-''COEÍa .corisiruc- 
clón del muelle .de atraque y camiaQ de 
accsso al mismo en |un®diccióa' de -San- , 
turco, y solicitada por el Ai uptainiento 
'de di.ho puablo: ' ■.

Resultando pue elexpadienta^gé h t 
mimdo ooii estricta sujscioi^ á k s -iisp o -: 
sifíione® vlg^Btas, j  qua m  la umt%mm .. 
del Ai-ui^timienlo que ^ír?-a d© base al 
expediente s© .oonslgna qae »© gelicltan 
Ion terrenos coa todis las restricciones 
déla  ley ©̂ Pa@i:toa y coMintiéhdp m



f  Slaüefa 3a E aSria.-N Sis. 14S 23 m&ro I9Ii

absBéá7nsrIos cniiiífo U Junta de Obras 
paeriO's los

E?:íouii ŝsdo qm  i?b el del prof eato pre»- 
gentedo por ©1 Af untamiento ue 
el̂ ramŝ íiit̂ ’í Im teiToaoi quâ  mgn^- tô kiá 
Im p ro b a b il id a d e s ,  b o  ^> írln  ¿ ^ a a ia r io s  
para Ioi§ S€r?idoi de la JautSa j  loñ qm  
por el ooytrario* 'debes: án ser ooupados 
eu' piszo más é meuoi largo:

Heguitando que m  ©! paríodo de íjdí jr- 
macidu no ge ha producid© ninguBa re 
clamtdéii, pero qua la Oomaiadaneia de 
Marías, Junta da Ohvm del puerlo j  Je- 
filiara :áa Obrás Publicíts;, opiaaa que no 
deben cederla las paraaíis qua en lo por
venir. han áe mr B8a?sií:its pars el esti- 
bl6 dmi0B.to de ier-̂ ioio«̂  d®r puerto, por 

podarla soasiderar somo . sobrantes, 
íb í'iF^aado Memáií Im doi últimas en 
tid^das que da acuerdo am  el r̂ilauk  ̂55 
del E6giamen.to de^ll da Julio áe 1912, 
deben dichos terrenos ser objeto de 
arriendo:

Resultando que en el informe da la Je 
ísitura se propone una solución qua armo- 
nisa ios interesea de iodos y que permi
tiría ai Af untamiento uülisar una super 
flcio da una haeíárea y 37 áreas:

Oonsidarando que el eitabh oimiento 
de jardines que se proyecta es ie  gran 
utüidad, por io que ha d© contribuir al 
embíilteclmiento y laiubridad de la po
blación:

Considerando que con la solución pro 
puesta por el I?ig©iii0 .ro Jefe de Obras 
Pdbiicaa de Bilbao se d^jan á silvo ics 
iníere^ea púbdcos y privado!?, y especmb 
mente ios anciomeBíisdoa por el Eitado á 
la Junta de Obras del puerto,

S. M. el Eey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dkecdón General, 
ha tenido á bien acaeder á lo solicitado 
por el Ay untamiento de Santúrce Anti 
guo sobra la b^ ê dcl plano que acompa- 
ha aHnforme d© la Ĵ  futura, y con las 
eondiaic-nes siguientes:

1,‘ auíorisa á la Junta da Obras 
del puerto de Bilbao á que arrienda al 
Ayunli^miento úb Santurae pira la cons  ̂
tracción de jardines la percala de ta-̂  
rreno da 13750 metros cuadrados de 
superfide, inüiísada en al pl̂ n̂o qua 
acompahs ai infirme de la Ĵ  fátura de 
Obras Publicas de 19 de Diciembre d© 
1913, á cuyo efecto la citada Jefalura de 
Obras Públicas faoiiitari al Ayuntamien
to da Santoroe y á la Junta de Obras del 
puerto copias del e:aprasado plano.

2.̂  Lis bases á que ha de someterse 
el arriendo en cuestión serán las si* 
guientei:

Obligación por parte del Ayunta
miento á conservar los jardines en buen 
estado, atendiendo, tanto en la cons- 
tracción ccmo en la conserviclón, á las 
indioacionea de la Junta de Obras del 
puerto, Jefatura de Obras Püblicss y al 
plano qu© acompaña á este informe.

B) Titulo precario del arriendo, sin 
que el Afuntamir^nto tenga derecho á in
demnización da ninguna clase encaso de 
que la Junta de Obras del puerto ó el Es
tado necesite de ios terrenos en cuestión, 
quedando, en eei© caso, el Ayuntamiento 
en la obligación de levantar el kloiko y 
les jardines en el térmiuo pzudenciai qua 
se le señalare.

3® El Ayuntamiento y la Junta del 
puerto eitipularén las condiotorei del 
C ím trato  del arrir<ndo, so m tó r > n d o  el p r o -  |  
y e o to  d© cii'¿iho a r r ie n d o  á  la  ^profoí^cíón ¡ 
d© ia Dirección' Gií»'t3aral de Obr#.s Fübli- | 
cas, debiendo estabieaerse la condición | 
precisa de que el Ayuntamiento se com- | 
júremete á i m n t i r  loa jardinei y el kioi-> I

t e  (üpiaa coisstruactén qm  podrá 
car), cuando la Junta de Obris dí-J. puer
to 6 el Esiaáo necsesiten les íerrenos, nin 
íl^roaho á rcclim t^iéa ni inciamníMCion
alguBí?.

í.® Ei Ajuratamianto de Siníurca re- 
mitirá á la Oomaniancia de logmleros 
áñ Biibsü una copia da la Memoria y el 
plano de ios terrenos á que m  reñer© la 
conceii5i3,

Lo que de Rm l orden, comunicada por 
e l  señor Ministro ds. Fomento, digo á 
V. S. p tra  BU coaodm,lento y demás efac- 
tog». Dios guarde á V. S. muühos añi'^s. 
Midrid, 14 d© Msyo d© 1914.—E1 Direoíor 
general, P. O., R. G, Ron dueles.
Señor Gobernador cM ! da la provincia 

deVizaaf^.

Visto e! proyecto y ©xpediení© incoado 
m. ese Gobierno Civil á Instancia d© don 
Poifacto Castro Canosa, vecino de la vi- 
La d© Ooé, en soiieitud de concesión de 
un trozo de terrea© da dominio público 
01 la plifa de dicha villa, para depósito 
de maderas contiguo á una fábrica da 
molinería y sierra de maderas en una 
finca de su propisadad:

ResuliaD.d*j que e l  expediante m ha 
tr«imUado con arreglo á la loy da Pu^r 
toe u6 7 de M^yo de- 1880 y eu lastruc - 
Otón d© 20 da Agosto da 1883, |  qua ni 
durante la mív/rmación púbLea m con 
posterioridad se hn prai-Dntî íio recU- 
Biaeión algiint contra dicha petición, y 
que todaa las entidad?-?® Utmadas á kfor- 
m.k's lo han hecho f  ^jvorablem^nie, mí 
como también lo han sido que la Dirección 
General de Navegación y Pesca Mirííima 
y  ©i Ministerio d© la Guerra,

D© acuerdo con lo propuesto por esta 
DiraoMóa Generai»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgarla eoncesión SDlioilacla, bijo Lts 
oo.n dteiones, siguiente?: 

h”" L'ii obra  ̂ sa ejeoutirán con arre
glo a l  proyecto iusm io por e! Iñigosiero 
da OamiBOi D, Estanislao Fm, que üevt 
fincha de 25 da Abril da 1809, debiendo 
ier l i  situación áei terreno concadido con 
respacto á las consímcciones iomediat.^s 
la qu© 00  deduce de la ’ planta dibujada 
de carmín en la he jt 2.® de los planoi§ d©l 
proyecto, paro s® haráB las r.fjrmas si
guientes que están consignadas de trozos 
1© carmín ©n dkha hoja.

o) La psrad del depósito de maderas 
inmediata á la propiedad ele D.  ̂ María 
Romero se separará da ésta átim áo  una 
calle entre ambas da tres metros da an
chura.

bf En dirección d a  dkha otll© se c o b s* 
truirá una rampa da tres metros d a  an
chura también, desde la zona da vigilan
cia hiita la pkya.

2.-® Sa repigntesri por el Isganiaro 
Jefe de la pro viñeta ó subalterno en quien 
delegue, con asistanda ó represontaoión 
del coBcesionario, Isvantándos© acta por 
triplicado y piano coa las acoitdonea ne* 
cesiíriai y expresión de la extensión su 
perfioitl da terreno concedido, consig
nándose la altara d© la mnn. da vigiisnaia 
litoral sobre la pleamar equinoccial, uno 
de cuyos ejampiares ge remitirá á la aprô  
bación de ía Sui er'oíi "a i, y una vez ob* 
t^nraa éata m m t i o cjampiar ai,
conc6Sioiiáaítio, a ihi^^ d eilerce^ro m  
la  oñMna úM Ob: m  Faok â .

3.̂  Los trabajos oeDeran ei^pezarsd 
en eí plazo de tres meses y terminarse en 
el de un Año, eo^tadoi emboe plazoe dai*
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dA la fñeha d© la Esa! orden de la ©onse- 
ñién,

4* El depódto d8 81,50 páselas eons- 
ti suidas per bI eotiaeslít-natio en la Caja 
Ĝ êe-aií! de Depoáiitos, mmm^l da Ooru- 
ña, el 4 d© Mtyo da 1909 para a <̂ompañar 
á pefioiÓB, sa entenderá hethe á r̂ g- 
pondcr dci cumplimiento de las ecndi* 
dones da esta concesión.

5.® Las obras se ejecutarán bsjo la 
inipaccién y vigilancia del Icgeniero 
Jefa ó subiiterno ©n quien delegue, sian- 
do de cuesta del concesionario todos loa 
giístos qua esto sarvido ocasiona, ssí 
como los de replanteo y reoonooimlento 
ñ?cai de ellos.

e.®» Terminadas las obras, el Ing nis- 
ro J f̂a prastiotrá un reaonocimianto da 
las mismai, y si las encontrara bian eje
cutadas y oumplidas las presentes cc jvIí* 
eioaei, io hará así constar en asta cio s «e 
extenderá por triplicado, y á cuyos î íem* 
piares g© Ies dará el mismo destino que á 
los del acta da replanteo, y una vez apro
bada aquélla se acordará la devolución 
del depósito á que se refiera la condi* 
Otón 4.®̂ y ia autorlzasá la explotación del 
depósito de maderas.

7.® Las obras podrán ser vigiladas p ar 
los f anoionarios del ramo de Guerra, de
biendo el concesionario dar conocimien
to del comienzo de las mismas á 1% Auto
ridad militar, een arreglo á lo preceptua
do en el artículo 26 del R^gí&snenío do 
aorsa militar de costas y fronteras.

8.“ Ea caso de qaa lo exijan loa inte
reses de ia áefdoga, podrán sar ocupados 
ioá tarreaos y d«;Btruííiaa i^s ijbrm, sin 
derecho á indesnnizaoión, quedando so 
metido en todo tiempo á las diitposioio- 
nes vigentei ó que se redact&n sobre 
construcniones en zona militar do costas 
y fíoatera^.

9.̂  Eita concesión se otorga á título 
preotrio, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado ©a el artículo 54 de la vi
gente ley de Puertos, ain perjuloio de ter
cero y salvo el deA echo da propie iad, no 
pudiando desíinaria loi tarreaos ocupa
dor á otros usos que aquel para que se 
concede.

10. Ea el caso de que hubiera de eje
cutarse en it p:ayt de ia villa da Ooé por 
©I Eftado, la Dipattctóa ó por ©1 A|Un- 
tamknto obras deaiaradas de utilidad 
pública f  pkra realizarías fuera preciso 
utilizar ó dastruir Its construidas por ei 
concesionario, sólo tendrá éste derecho á 
ser indemnkalo del valer materi»!, pre
via tasación pericial ejecutada conforme 
á ím  preicTjpMones da la Instrucción da 
20 de Agosto de 1883, especiaimente en su 
artículo 14.

11. El concasionarlo se obliga á la ob
servación de lo dispuesto m  el Real de
creto de 26 d® Enero de 1902, sobra el 
coBtraíD de tnjbsjo con loa obreros.

12. Lt falta de oumplimfento por par
te del eoücesioBario da cuülquiera úa las 
prmmtBñ CDndklones dará lugar á la ca- 
duaiiid da la csoneedóu, y una. vez decla
rada ém% i8 procederá con arreglo á io 
que dispon© la ley general da Obras Pú- 
biicsas y ei Reglamento para su apli
cación.

Lo que da orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para m  conocimien
to, el del intsre^ado y demás efectos. 
Di os guarde á V. S. muchos añ</S. Madrid, 
18 de Muyo de 19l4.=Ei Director general  ̂
A. Ot̂ dî rón,
Señor Gobernador civ& d© la Ooruña.
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BEBYiúm vm:mAi. hidmaívmco

IImc% Sf.: Vigía la inx-p ĵ îgta de- áhíTh 
budón del crédito á n  cipímlo 16, ar* 
iím lú  ly  címcBpiíjs iy,-2.® f  3.  ̂del pre- 
gBpa^ito d6 Obiigáéikne^ de e-sie 
terio, c:me8pondiej3te isl s-srvicto de af  ̂
ros, que ha formulado e*l Baivísio OeBÚ-il 
Hmr m íU ii 

Oov si'lersndo qua oíi eilt sa-s^tfonda á 
la» ?ieo sliarlfes d;3Í estudio del ré|l.meia 
de Un cornBBtes de i gua la mediáa. 
avíA lo dOBstetea k-s resurges tíiipa- 
niblef;

B. M, 0í Rey {-q. D* g,}, geue?do cóii 
io pm-pumUi por es?:a D-reccioja G^f^eral, 
hñ t0 ?íido á hwn aprobar m mencfoBada 
distribución.

De ordi?5» del sohcr Mlnlstco, lo ocmu- 
nioo á V. í. psrá m  concéitniento y éíee* 
tos, eún remlS'óa de an ejemplar de di-- 
cha dístribfectósj. Dios gt;arde á V* I. xáu'

• í?ho año??. Mtdrld, 18 de MjíJO de I9i4> 
El Diiector ganee^, Oálderon.
Selor Ordesf^dcr d-a F^goi por Obliga- 

cíonea de ísi;e M^nisteio,

nrj,-h-', fr, ' 4P"f) óv^¿.^4h 76, r^ríimh 1°, Ome^pfüS 1 y, .3  ̂ 3.® é$f Frém*
-.3 ‘¡M mrr^spMtdúnU 4

O O N O E F T O B

1.0 2A go
JORNALES MATERIALES IDEM NIZ ACIONES

Pesetas. Peseta?. Pesetas.

Dimisión del Ebr o. . . 6J27,89 6.884,85 7.400,00
Idem  del F ítm eo  Orient'ái.......... * 332261 4.550,00 5.300/0
Idem dal J ú o sr ........ .. 6.278,54 4.86k00 12.160,00
Idem, del B egu rt............... 3.972,26 2.890;45 4.90000
Idí̂ -m dal Sur úb E-ips.ñ^............... .- 1290,30 1.244,00

4460.25
1.550,00

Idem ele! GúññSiíqnwíf , . . . . . . . . . . 7.427,18
3.473,50

10 300,00
Idem dé! .......... ................ 2.577.60 5500.00
Idam cía! T^Jo . . . . . .  ............... .. c  • 9.966J0 6799 00 12.900/10
Idem del Duero. _________. . . . . . . 9J06 47 9435,00 12.950,00
lás^M dal Miño. . . . . . . .  v. 3.25545 1.000,00 5.400,00

Servida .Ocn'E .̂! Hidráulico;
Rsccpiltcidn da' aforos j  observa - 

clon es................................ ..............- » 6 500 00 »
..................................... . »

Bím -ieast? p^ra ateiicloEai Imprc:; 
v i s t a s . . . . . . . . . . . . . . ^ : , . . . . ........ . » , 1.853,45

1.500,00 
14 045.00

To talis, . -----. . . . . 54.220/0 51.895,00 93.885,00

M td r id , 13 de M Í y o 4  ̂ l ^ H — f e  í^ sg a m e r o  jejfa, E o d o ifó  G e^ ^ ,b d rt.= = .á p fo b a io  p o r  
Eml orden da 18 da ÉMyo da 1914.=Si Director general, Á. Oalderón,

MADRID.—Est. Tip. “Sucesores de Rivádeneyra”.—Paseo de San Vicente, ndm. 20.


